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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO (4°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

Bogotó D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Oficio No. 4597. 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
notificacionesjudiciaIessupersociedades,gov.co  
Ciudad. 

REF: Acción de tute/a Red. No. 2019-02046 de SEGURIDAD SUPERIOR 
LTDA., 	en contra de GERMAN ALBERTO CHA VEZ CRUZ, KA TT7A MILENA DAZA AROCA, 
AUGUSTO ROA PIEDRAHITA (miembros asamblea de accionistas principales) DARlO 
ALONSO MONTOYA MEJIA, JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA, RAFAEL MONTOYA VELEZ 
(miembros asamblea de accionistas suplentes) OSCAR LIBRADO VILLARRUEL RAMON 
(revisor fiscal principal) ALEXANDER MA HECHA CAMARGO (revisor fiscal suplente) 
CARMEN LUCIA RODRíGUEZ MONDRAGÓN (promotora) y HECTOR ELÍAS LÓPEZ 
RODRÍGUEZ (presidente suplente) o quien haga sus veces, de la sociedad ALMA GRA RIO 
S.A. EN REORGANIZACIÓN. 

Cordial saludo, 

De manera respetuosa le comunico que, mediante proveído adiado 19 de diciembre 
del año 2019, se dispuso ADMITIR la acción de tutela de la referencia, a fin de proteger el 
derecho fundamental de petición y en consecuencia, se ordenó: 

"(...) CONCEDER el término de UN (1) DÍA contado a partir del recibo de la respectiva 
comunicación, a los seiTores GERMAN ALBERTO CHA VEZ CRUZ, KA 777A MILENA DAZ4 
AROCA, AUGUSTO ROA PIEDRAHITA (miembros asamblea de accionistas principales) 
VARIO ALONSO MONTOYA MEJÍA, JORGE EDW ROO QUEMBA SIERRA, RAFAEL 
MONTOYA VELEZ (miembros asamblea de accionistas suplentes) OSCAR LIBRADO 
VILLARRUEL RAMON (revisor fiscal principal) ALEXANDER MAHECHA CAMARGO (revisor 
fiscal suplente) CARMEN LUCÍA RODRÍGUEZ MONORAGÓN (promotora) y HECTOR ELÍAS 
LÓPEZ RODRÍGUEZ (presidente suplente) o quien haga sus veces, de la sociedad 
ALMAGRARIO LA. EN REORGANIZACIÓN, para que se pronuncien sobre los hechos y 
pretensiones e informe a este Despacho en forma detallada y pormenorizada los argumentos, 
circunstancias o posición que tenga frente a los hechos y motivaciones de la presente tute/a 
instaurada en su contra. 

(...) VINCULAR a la presente acción, a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a 
fin que, dentro del término improrrogable de UN (1) OlA, contado a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, se pronuncie sobre /05 hechos y pretensiones y ejerza su derecho de 
defensa. Remítanse copias íntegras del escrito de tute/a y sus anexos, como también del 
auto que la admite. 

Si el informe no fuere rendido dent del pIazocorésiiOiIí/W7SEr 
tendrán por ciertos los hechos, al tenor de lo dispuesto en el a,tículo 20 
de/decreto 2591 de 1991. 



HECHOS 

Primero-. El día 9 de Agosto de 2019, se radicó derecho de petición, solicitando ocho (8) respuestas a los 
Miembros Asamblea de Accionistas Principales, GERMAN ALBERTO CHAVES CRUZ identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.117.373, KATT1A MiLENA DAZA AROCA identificada con cédula de ciudadanía 
número 49.781.572 y AUGUSTO ROA PIEDRAHITA identificado con cédula de ciudadanía número 79.506.423, 
Miembros Asamblea de Accionistas Suplentes, DARlO ALONSO MONTOYA MEJIA identificado con cédula de 
ciudadanía número 70.113.144, JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.579.495 y RAFAEL MONTOYA VELEZ identificado con cédula de ciudadanía número 8.026.460, 
Revisor Fiscal Pnncipal OSCAR LIBRADO VILLARRUEL RAMON identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.714.935, Revisor Fiscal Suplente ALEXANDER MAHECHA CAMARGO identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.321 183, Presidente CARMEN LUCIA RODRIGUEZ MONDRAGÓN identificada con 
cédula de ciudadanía número 51.563.617 y Presidente Suplente - Secretario General HECTOR ELtAS LOPEZ 
RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadania número 362.322, de ¿a Sociedad ALMAGRARIO S.A - EN 
REORGANIZACIÓN identificada con Nit Número 899.999,049-1, 

Segundo... A la fecha, no se ha obtenido respuesta frente a la información requerida, ni se han notificado los 
motivos de la mora en la respuesta solicitando un plazo razonable, como lo consagre el parágrafo del articulo 
14 de la Ley 1755 de 2015, vulnerando con ello el núcleo del derecho fundamental de petición, el cual ha sido 
reiterado por la Corte en sentencia de Constitucionalidad 818 de 2011, bajo los siguientes presupuestos a 
cumplir por la respuesta: l. oportunidad 2. Debe resolveise de fondo, clara, precisa y de manera congniente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimien!o del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 
en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición, 

Tercero-. A la fecha, los señores Miembros Asamblea de Accionistas Principales, GERMAN ALBERTO 
CHAVES CRUZ identificado con cédula de ciudadanla número 79.117.373, KATT}A MILENA DAZA 
AROCA identificada con cédula de ciudadanía número 49.781.572 yAUGUSTO ROA PIEDRAHITA identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.506.423, Miembros Asamblea de Accionistas Suplentes, DARlO ALONSO 
MONTOYA MEJIA identificado con cédula de ciudadanía número 70.113.144, JORGE EDUARDO QUEMBA 
SIERRA identificado con cédula de ciudadanía número 79,579.495 y RAFAEL MONTOYA VELEZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 8.026.460, Revisor Fiscal Principal OSCAR L1BRADO VILLARRUEL 
RAMON identificado con cédula de ciudadanía número 79.714.935, Revisor Fiscal Suplente ALEXANDER 
MAHECHA CAMARGO identificado con cédula de ciudadanía número 79.321.183, Presidente CARMEN LUCIA 
RODRIGUEZ MON DRAGÓN identificada con cédula de ciudadanía número 51.563.617 y Presidente Suplente 
- Secretario General HÉCTOR ELIAS LOPEZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número 
362.322 de ¿a Sociedad ALMAGRAR10 SA - EN REORGAN1ZAC1Ót4, identificada con Wit Número 
899.999.049-1, no han respondido Derecho de Petición incumpliendo con esta obligación legal de cumplir con 
el Derecho Fundamental a la Información, 

Cuarto.. A efectos de dar claridad a las ocho (8) peticiones de información, reformularemos las preguntas 
solicitadas, en este sentido: 

It. 	PETICIONES 

1. Sirvase remitir el acto administrativo de "Resolución, por medio de la cual la 
rinancrerwae Lolornola, en aesarroito del articulo l$i del Estatuto Oánico del Sistema Financiero, 
autorizo la adquisición mayoritaria de participación accionaria a favor del seflor GUERRERO 
HERNANDEZ JESUS, de manera directa o indirecta. 
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Bogotá D.C., 19 de Septiembrede 2019. 

Señores 
GERMÁN ALBERTO CHAVES CRUZ C.C. 79.111.373 
KArl lA MILENA DAZA AROCA 	C.C. 49.781.572 
AUGUSTO ROA PIEDRAHFTA 	C.C. 79.506.423 
Miembros Asamblea de Accionistas Principales 

DARlO ALONSO MONTOYA MEJÍA C.C. 70.113.144 
JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA C.C. 19.579.495 
RAFAEL MONTOYA VELEZ 	C.C. 8.026.460 
Miembros Asamblea de Accionistas Suplentes 

OSCAR LIBRADO VILLARRUEL RAMON C.C. 19.714.935 
Revisor Fiscal Principal 

ALEXANDER MAI-IECHA CAMARGO 	C.C. 79.321.183 
Revisor Fiscal Suplente 

CARMEN LUCIA RODRIGUEZ M0NDRAG6N C.C. 51.563.617 
Promotora 

HÉCTOR ELÍAS LÓPEZ RODRÍGUEZ C.C. 362322 
Presidente Suplente - Secretario General 
ALMAGRARIO S.A - EN REORGANiZACIÓN. 
Nit 899.999.049..1 
Calle 134 Bis No. 19-75 de Bogotá 
www.alngratio.com  - pro motomir(@almagrario.com  
E. 	 S. 	 D. 

17, 

CORR FSPOt.4On?.IC I A 

20 SEP 2019 /I9o&-----
SIN VERIFICAR 

Referencia: 	Alcance a derecho de petición radícado el día 9 de Agosto de 2019, 
consagrado en el articulo 23 de la Constitución Nacional, reglado por 
la Ley 1755 de 2015 y  a efecto de agotar las cargas procesales 
previstas en los artículos 78 numeral 10 y  173 del Código General del 
Proceso y de iniciar proceso de acción social de responsabilidad. 

GABRIEL MAURICIO SILVA HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanla número 
79.595.186 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número 92.992 expedida por el Consejo Supenor de 
la Judicatura, obrando confórme al poder otorgado por SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., sociedad legalmente 
constituida, identificada con NIT No. 860066946 - 6, representada legalmente por DUQUE MORALES 
GERMAN, persona natural, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanla No. 7931243, doy alcance 
al derecho de petición radicado el 09 de Agosto de 2019, con fundamento en el articulo 23 de la Constitución 
Politice, la Ly 1755 de 2015, articulo 60 del Código do Comercio y los articulos 78 numeral 10, 94 y  173 d& 
Código general del Proceso, y demás normas concordantes, enunciando en la primera parte del escrito los 
sustentos que soportan esta solicitud, asi: 
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2. Respecto a la segunda pregunta, esta fue conteslada, por lo cual nos remitiremos a verificar los 
Estados Fincmciems de los afos 2016, 2017 y 2018, que según la promotora eslan en el proceso de 
rornizción de la Supeiintendenca de Sociedades, expediento número 87672. 

. 	as preguntas tercera y cuarta, consideramos que fue resuella de fondo 

4. 	En cuanto a la respuestas quinta y sexta, consideramos que las mismas son inocuas Por lo cual 
reiteramos, se atiendan las petitum de fondo, en cuanto a: 

4.1. Manifiesten los motivos por los cuales ustedes en calidad de administradores cambiaron 
de empresa de Vigilancia la Sociedad 360 Grados Seguridad Ltda. a Seguridad Superior 
Ltda., toda vez que, la primera al parecer hacia parte del grupo empresarial. 

4.2. Por qué ustedes en calidad de administradores, contrataron los servicios de vigilancia 
con SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., si sabían que desde el año pasado tenlan 
problemas económicos de insolvencia, y so estaba acogiendo a la ley 1116 de 2006, 
causando daños patrimoniales al peticionario y contrario sensu terminaron el contrato con 
la sociedad 360 Grados Seguridad Ltda., quienes hacen parte del grupo de empresas 
Almagrado S.A. 

RespectO a la séptima pregunta, la misma fue resuelta de fondo por parte de la promotora. 

La octava pregunta, en la cual la solicitud fue 'remitan a efectos de dar aplicación al articulo 74 de la 

ley 1116 de 2006, en calidad de victima conforme a la Ley 599 del 2000, requierO a ustedes relacionar 
los actos a titulo oneroso o gratuito realizados en los últimos dos años, esto es desde el 26 de abril de 

2C)19( ... Y 
Reitero la petición de información, por cuanto, es obligación de los administradores Y del revisor fiscal 
emítiria, en el entendido de que el proceso de reorganización es de carCteÍ público, y tanto los actos 
como los negocios jurídicos celebrados por la sociedad son de ptiblicO conocimiento, precisamente 
porque la misma decidió someterSe a este escrutinio; les recordamos que como terceros acreedores, 
estarnos legitimados para cuestionar los actos y negocios celebrados por la empresa durante los das 
años anteriores, a la sohcitud de apertura de reorganización por ello, y como en principio no registraron 
operaciones en el registro mercantil le estamos interrogando sobre estos hechos, razón por la cual, 
son proceden entes las acciones revocatorias y de simulación, empero, sino entienden la naturaleza 
de (a misma o la legitimación que tenernos, transcribo la norma para mayor entendimiento, 

ARTICULO 74. ACCIÓN REVOCATORIA Y DE SIMULACIÓN. Durante el trámite del proceso 
de insolvencia podrá demanderse ante el Juez del concurso, la revocación o simulación de 
los siguientes actos o negocios realizados por el deudor cuando dichos actos hayan 
periudic.ado a cualquiera de los acreedores o afectado el orden de prelación de los pagos y 
cuando los bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el 
total de los créditos reconocidos: t La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, 
en general, todo acto que irriplique transferencia, disposición constitución o cancelación de 
gravámenes limitación o desmembración del dominio de bienes del deudor, realizados en 
detrimento de su patrimonio, o contratos de arrendamiento o comodato que impidan el objeto 
del proceso, durante los dieciocho (18) meses anteriores al inicio del proceso de 
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reoranzaciÓn o del proceso de liquidacibn judicial, cuando no aparezca que el adquirente, arrendato o comodataijo obró de buena fe. 2. 
Todo acto a titulo gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores al inicio dl proceso de reorganización o del proceso 

de liguidacjn judiciaL 3 Las reformas estatutarias acordadas de manera voluntaria por los 
SOCiOS, solemnizadas e inscritas en el registro mercantil dentro de los seis (6) meses 
antenores al inicio del proceso de reorganización o del proceso de liquidación judicial, cuando 
ellas disminuyan el patrimonio del deudor, en perjuicio de los acreedores, o modifiquen & 
régimen de responsabilidad de los asociados PARÁGRAFO. En el evento que la acción 
prospere, total o parcialmente, el acreedor demandante tendrá derecho a que la sentencia le 
reconozca a titulo de recompensa, una suma equivalente al cuarenta por ciento (40%) del 
valor comercraf del bien recuperado para el patrimonio del deudor, o del beneficio que directa 

indirectamente se reporte. 

AR'llCIJLO 75. LEGmMACIÓNI, PROCEDIMIENTO, ALCANCE Y CADUCIDAD. Las 
acciones revocatorias y de simulación podrán interponerse por cualquiera de los 
acreedores, el promotor o el liquidador hasta dentro de los seis (6) meses sigutentes a la 
fecha en que quede en firme la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
(Negrilla fuera de texto). 

Sírvase remitir documento a través del cual, las siguientes personas: GERMAN ALBERTO CHAVES 
CRUZ identificado con cédula de ciudadania número 79.117.373, KATTIA MILENA DAZA 
AROCA identificada con cédula de ciudadania número 49.781.572, AUGUSTO ROA 
PIEDRAHITA identificado con cédula de ciudadania número 79.506.423, DARlO ALONSO MONTOYA 
MEJlAidentificado con cédula de ciudadanla número 70.113.144, JORGE EDUARDO QUEMBA 
SIERRA identificado con cédula de ciudadania número 79.579.495, RAFAEL MONTOYA VELEZ 
identificado con cédula de ciudadanla número 8.026,460, OSCAR LIBRADO VILLARRUEL 
RAMON identificado con cédula de ciudadania número 79.714.935, ALEXANDER MAHECI-lA 
CAMARGO identificado con cédula de ciudadanla número 79.321.183, y HECTOR ELlAS LOPEZ 
RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadania número 362.322, otorgaron poder a la promotora 
CARMEN LUCIA RODPJGUEZ MONDRAGÓN identificada con cédula de ciudadania número 
51.563.617, para dar respuesta al derecho de petición radicado el dia 9 de Agosto de 2019. 

Como el revisor fiscal principal y suplente, no han emitido respuesta a las petitum, sirvasecorrerle 
traslado, para que se pronuncien de fondo y a su vez, remitan la certificación de ventas y todo acto 
que implique transferencia, disposición, constitución o cancelación de gravámenes, limitación o 
desmembración del dominio de bienes de Almagrario S.A., o contratos de venta, arrendamiento o 
comodato celebrados de los dos (2) últimos años antes de la radicación de la solicitud de 
reorganización, conforme a lo preceptuado en el artículo 207 del Código de Comercio, la Circulas 
Externa 100000005 de 2017 y  la Ley 1116 de 2006. 

III. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución Política de Colombia artIculo 23. 

Ley 1755 de 2015 

Articulos 78 numeral 10 y 173 del Código General del Proceso 
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ARTICLJLo 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes Y 

sus apoderados: 10. Abstenerse de solicitade al juez la consecución de documentos cie directamente 

por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. 
ARTIcULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los t6rn,m05 Y 
oportunidades señalados para ello en este cdigo En la providencia que resuelva sobre las s&hJd 

es 

de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresament8 sobre la admisión 
de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado 	

juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 
acreditarse sumariamente. Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo 

POr las 

pas y los infomies o documenS solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes 
de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para su práctica y contradicción. 

C17 - expedida por la Superiflteflde' 	de Sociedades 
ircular Básica Jurídica 1 00.000005 de 20  

ProhibicioflOS y limitaciones de los administradores: De conformidad con lo establecido en la ley, a los 
administradores les está prohibido, entre otras conductaS: A. Representar, salvo en los casos de 
representación legal, en las reuniones de la asamblea o junta de socios acciones distintas de las 
propias, ni sustituir los poderes que les scan conferidos (C. Co., art. 185); B.Votar los balances y 
cuentas de fin de ejercicio ni las de liquidación salvo los suplentes que no hayan e1ercido el cargo en 
dicho periodo (C. Co., art. 185); C. Enajenar o adquirii, por si o por interpuesta personas acciones de 
la misma sociedad mientras estén en ejercicio de sus cargos, salvo en operaciones ajenas a motivoS 
de especulación y que cuenten con la autonzación de la junta directiva otorgada con las dos terceras 
partes de sus miembros excluido el del solicitante, O de la asamblea general, con el voto favorable de 

la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido el del solicitante (O. Co., art. 404); Cuando son 
accionistas, celebraracuerdoS con otros accionistas comprometiéndose a votaren igualo determinado 
sentido en las asambleas (L. 222/95, art 70); Ser designados o ejercer en forma simultánea, un cargo 
directivo en más de cinco juntas aun tratándose de sociedades matrices y sus subordinadas, siempre 
que los hubiere aceptado (C. Co., art. 202); Formar en las juntas directivas rnayorlas con personas 
ligadas entre sí por matrimonio, o por parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad o primem civil, excepto en las sociedades reconocidas como de familia (C. Co., art. 435). 
En este orden de ideas, para que una sociedad tenga el carácter de familia, debe existir entre dos o 
mássocios un parentesco de consanguinidad hasta el segundo grado (padre, madre, hijos y hermanos) 

Único civil (padre o madre adoptante e hijo adoptivo), o estar unidos entre si matilmonialmente, 
siempre y cuando los socios asi relacionados ejerzan sobre la sociedad un control económico, 
financiero o administrativo. G. En lo que se refiere a las limitaciones de los administradores se 
establece que: Las atribuciones van hasta el límite señalado en los estatutos sociales, el cual está 
circunscrito en principio al desarrollo del objeto social. A falta de estipulación, los administradores 
podrán celebrar o ejecutar todos tos actos y contratos comprendidos dentro éste, conforme al régimen 
de cada tipo de sociedad, de acuerdo con los articulos 99 y  196 del Código de Comercio. Para la 
ejecución de ciertas operaciones, los estatutos pueden contemplar que se requiera la aprobación de 
un órgano superior, corno el máximo Órgano social o la junta directiva, según sea el caso. Los 
administradores en todo caso deben tenor en cuenta las limitaciones que señala el Decreto 1074 de 
2015 (que subrogó el Decrelo 1925 de 2009), en relación con actuaciones que generen conflicto de 
interés o competencia, H. En relación con los administradores do las sociedades por —acciones 
simplificadas, el articulo 38 de la Ley 1258 de 2008 suprimió entre otras, las limitaciones, prohibiciones 
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y autorizaciones previas que regula el Código de Comercio respecto de los administradores de las 
dms estructuras juridicas societarias, tales como la contenida en el articulo 185 del Código de 
Comercio sobre la imposibilidad de los administradores de votar los balances Y  cuentas de fin de 
eerticio o representar acciones ajenas,.o sustituir los poderes quelés fueron conferidos: del articulo 
202 y 404 del mismo código, para pertenecer máximo a cinco juntas directivas yio relacionado con la 
imposibilidad de negociar acciones de la sociedad sin autorización previa, respectivamente. En 
consideración a que el objeto social puede ser indeterminado, también lo será en ese evento, la 
capacidad de la sociedad y el ámbito de las facultades de los administradores, que como se señaló, 
es ajena a las restricciones y prohibiciones determinadas para los administradores de los tipos 
societarios regulados por el Código de Comercio, salvo que el objeto social sea determinado, en cuyo 
caso, aplicaran las reglas de la legislación mercantil previstas en los articulos 99 y  196 del Código de 
Comercio'. 

Ley 1i16 de 2006 Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Circular Básica JurÍdica 100-000005 de 2017— expedida por la Supeiinfendencia de Sociedades. 
La acción social de responsabilidad corresponde al derecho público subjetivo que tiene todo sujeto 
para acudir a los órganos jurisdiccionales con el fin de reclamar la satisfacción de una pretensión 
mediante un proceso. Dicha pretensión es de condena y consiste en la declaración por parte del juez 
de la responsabilidad patrimonial de los administradores para obtener la reparación de los perjuicios 
que por dolo o culpa el o los administradores ocasionen a la sociedad. Los requisitos de procedibilidad 
de dicha acción están establecidos en el articulo 25 de la Ley 222 de 1995. En este caso, el sujeto 
activo de la acción es la sociedad y el sujeto pasivo es el o los administradores que hayan ocasionado 
el perjuicio. No obstante, cuando la sociedad, quien en primer término se encuentra legitimada para 
dar inicio a tal acción no lo hace, estarán legitimados en su lugar, de manera subsidiaria, los 
administradores, el revisor fiscal o cualquiera de los socios en interés de la sociedad. Este articulo 
contiene un régimen excepcional en materia de órgano competente para convocar, en asuntos objeto 
de decisión en reuniones extraordinarias, en tema de mayorías decisorias e inclusive en cuanto se 
refiere a representación judicial de la sociedad. En efecto, en cuanto a convocatoria la ley establece 
que únicamente pueden llamar a reuniones los administradores, el revisor fiscal y la entidad que ejerza 
inspección y vigilancia sobre ¡a sociedad: sin embargo, el articulo en mención señala que los socios 
que representen no menos del 20 % de las cuotas en que se dMda el capital social podrán convocar 
directamente para efectos de decidir sobre el inicio de una acción del tipo set'alado. Así mismo, aún 
en reunión extraordinaria podrá tomnarse la decisión de iniciar la acción contra los administradores, sin 
que el punto se haya incluido en el orden del dia, pese a la estipulación del articulo 425 del 
ordenamiento mercantil. Dicha acción posibilite a un administrador, al revisor fiscal o cualquier 
asociado en 'interés de la sociedad' para acudir a la jurisdicción con la finalidad de lograr hacer 
responsables a los administradores por los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad. 
Para ello se exige que medie una decisión del máximo órgano social en la forma indicada. Si 
transcurren tres meses de adoptada la decisión y no se ha entablado directamente por la sociedad la 
acción contra los con'espondientes administradores los administradores, el revisor fiscal, los 
asociados y aún a los acreedores quedan legitimados en causa para iniciarla. Tal circunstancia 
Precede sólo en ¡os términos del articulo 25 de la Ley 222 de 1995, pues la regla es que quien tiene la 
representación judicial de la compañía es el representante legal (articulo 164 y442 C. Co). Este 
régimen excepcional coba también al número de asociados requeridos para tomar esta decisión, de 
ah( que cuando la norma setiala que la mayoría decisoria debe conformarse con un número de socios, 
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significa que basta la Voluntad de UflO Solo de tos SOCÍOS que roprosenfe la mayoa absoluta de 
las cuotas, accjone Partes de interés ropresenjadas en 

la 
reunión para que la sociedad deba iniciar la acción social de OSPOflSabjljdad 

* Corte COnstftuclonal, Sentencia T-037 de 2019 del veintiuno (21) de enero de dos mil diecinueve 
(2019), Magistrada Ponente: DIANA FAJARDO RIVERA 

o 	
Corte Constitucional Sentencia C-951 de 2014 del cuatro (4) de diciembre de dos mil catorce (2014), Magistrada Ponente: MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ. 

IV. 	NOTIFICACIONES 
Se recibirán en la Cre 50 No. 96 - 09 Bogotá - o por correo electrónico 
g?PçeIsiivah(yahoo.com  cel. 3124738230 

Cordialmente, 

UÑIdO SILVA 

CV' 'ti 

GABRIEL MAU 
Apod1ad0 especial SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 

C.C. No. 7
9595.186 do Bogotá. 

T.P No. 92.992 del C.S. de la J. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 
N.I.T. : 860066946-6 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00105991 DEL 8 DE AGOSTO DE 1978 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :23 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL 	23,396,410,221 
TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 50 NO 96-09 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : info@seguridadsuperior.co  
DIRECCION COMERCIAL : CR 50 NO 96-09 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : info@seguridadsuperior.co  

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.2747, NOTARlA 4 BOGOTA DEL 1 
DE JUNIO DE 1,978, INSCRITA EL 8 DE AGOSTO DE 1.978, BJAO EL NO.-
60437, DEL LIBRO IX SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD LIMITADA, DENOMINA-
DA: 'SEGURIDAD SUPERIOR LIMITADA' 

	

CERTIFICA: 	 1, 
.EFORMAS: 

Coiina
djopl 

	ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARlA 	INSCRIPCION 
4797 	6-xI--1978 	3 BOGOTA 	15-XI-1978 NO.64030 

Trujifio 	1846 	31-y -1983 	27 BOGOTA 	14-VI-1983 No.134474 



6753 	 2-XI-1984 27 BOGOTA 	13-XI-1984 NO.160963 
6488 	 27-IX--1985 	27 BOGOTA 	9- X-1985 NO.178207 
1933 	 30-IX-1987 26 BOGOTA 	23- XI-1987 NO.223307 
2948 	 21-xI-1990 	26 BOGOTA 	29- XI-1990 NO.311598 
2692 	 18-X -1994 26 STAFE STA 	9-XI -1994 NO.469527 
1.872 	11-VIII-1995 26 STAFE ETA 	25-VIII--1995 NO.505.767 

CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO, FECHA 	ORIGEN 	FECHA NO.INSC, 
0001627 	1997/08/26 NOTARlA 26 	1997/10/01 	00604545 
0002500 1999/12/21 NOTARlA 38 	1999/12/28 	00710096 
0002324 2000/12/14 NOTARlA 38 	2000/12/22 	00757796 
0001820 2002/10/21 NOTARlA 38 	2002/10/24 	00850160 
0001956 2002/11/13 NOTARlA 38 2002/11/21 	00853739 
0008887 2003/12/05 NOTARlA 19 2004/01/08 	00914697 
0000702 2005/04/11 NOTARlA 39 2005/05/18 	00991673 
0003501 2005/12/30 NOTARlA 39 2006/02/10 01038200 
0001987 2007/08/10 NOTARlA 39 2007/08/13 	01150342 
0002625 2007 /10/08 NOTARlA 39 2007/10/09 01163567 
0002762 2007/10/23 NOTARlA 39 2007/10/30 	01167911 
2398 	2009/09/15 NOTARlA' 39 2009/09/17 	01327751 
982 2012/03/31 NOTARlA 39 2012/04/04 01622841 
1241 2014/05/06 NOTARlA 39 2014/07/07 	01849563 
3485 2014/11/28 NOTARlA 39 2014/12/11 01892636 
1101 	2015/04/24 NOTARlA 39 2015/05/05 01936380 
1063 2017/04/07 NOTARlA 39 2017/05/05 02221658 
3161 2017/10/02 NOTARlA 39 2017/10/10 02266439  

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA, DURACION HASTA EL 
6 DE MAYO DE 2114 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO LA PRESTACION REMUNERADA 
DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, A FAVOR DE PERSONAS 
NATURALES O JURIDICJAS, DE DERECHO PUBLICO O PRIVADO, EN LA MODALIDAD 
DE VIGILANCIA FIJA, MOVIL Y/O ESCOLTA A PERSONAS, VEHICULOS, 
MERCANCIAS O CUALQUIER OTRO OBJETO, DURANTE SU DESPLAZAMIENTO, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE ARMAS DE FUEGO, RECURSOS HUMANOS, ANIMALES, 
MEDIOS TECNOLOGICOS O MATERIALES, VEHICULOS E INSTALACIONES FISICAS Y 
CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA, ASI COMO LA PRESTACION DE SERVICIOS CONEXOS, COMO 
LOS DE ASESORIA, CONSULTORIA E INVESTIGACION EN SEGURIDAD, EN 
DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR CIERTAS ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS, TALES COMO: 1) ABRIR SUCURSALES O AGENCIAS; 2) 
PARTICIPAR EN TODO PROCESO DE CONTRATACION PUBLICO Y/O PRIVADO CUYO 
OBJETO SEA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA; 3) PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA PROPUESTAS PARA LA 
ADJUDICACION, CELEBRACION Y EJECUCION DE CONTRATOS A TITULO DE 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL; 4) CELEBRAR Y EJECUTAR TODO ACTO O 
CONTRATO CUYO OBJETO SEA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA; 5) PRESTAR EL SERVICIO DE MONITOREO DE SISTEMAS DE 
INSTRUSION, INCENDIO Y SISTEMAS DE CIRCUITO CERRADÓ DE TELEVISION; 6) 
USAR EL ESPECTRO RADIOELECTRICO; 7) UTILIZAR COMO SOPORTE SERVICIOS 
BASICOS, TELEMATICOS Y DE DIFUSION, O CUALQUIER COMBINACION DE ESTOS 
QUE PROPORCIONEN LA CAPACIDAD COMPLETA PARA EL ENVIO O INTERCAMBIO DE 
INFORMAC1ON; 8) GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR Y PAGAR TODA CLASE DE 
TITULOS VALORES; Y 9) LAS DEMAS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 
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DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. 
CERTIFICA: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
8010 (ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
8020 (ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD) 
OTRAS ACTIVIDADES: 
7490 (OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTIFICAS Y TECNICAS N.C.P.) 
8030 (ACTIVIDADES DE DETECTIVES E INVESTIGADORES PRIVADOS) 

CERTIFICA: 
CAPITAL Y SOCIOS: $5,340,000,000.00 DIVIDIDO EN 150,000.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $35, 600.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 
- SOCIO CAPITALISTA (S) 
SAAVEDRA TRONCOSO MARTHA PATRICIA 	C.C. 000000052691647 
NO. CUOTAS: 22,500.00 	VALOR: $801,000,000.00 

SAAVEDRA TRONCOSO WALTER JOSE 	C.C. 000000080816973 
NO. CUOTAS: 82,500.00 	VALOR: $2,937,000,000.00 
TORRES TRIANA MARIA FLOR 	C.C. 000000041650427 
NO. CUOTAS: 45,000.00 	VALOR: $1,602,000,000.00 

TOTALES 
NO. CUOTAS: 150,000.00 	VALOR: $5,340,000,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA DOS (2) REPRESENTANTES 
LEGALES DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION POR LA JUNTA DE SOCIOS. LA  
SOCIEDAD TENDRA DOS (2) REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES 
DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION POR LA JUNTA DE SOCIOS. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 147 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 20 DE OCTUBRE DE 2014, 
INSCRITA EL 19 DE FEBRERO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01913005 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 

DUQUE MORALES GERMAN 	 C.C. 000000079312432 
QUE POR ACTA NO. 154 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 16 DE ABRIL DE 2015, 
INSCRITA EL 5 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NUMERO 01936385 DEL LIBRO IX, 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
PRIMER REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 
RINCON FLOREZ ANDRES HERNANDO 	C.C. 000001022940402 

SEGUNDO REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 
GALVIS FRANCO ANGELICA 	 C.C. 000000052163660 

QUE POR ACTA NO. 209 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 18 DE OCTUBRE DE 2018, 
INSCRITA EL 27. DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02398747 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

- 



NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SEGUNDO REPRESENTANTE LEGAL 

AUZA RUIZ CESAR ALBERTO 	C.C. 000000079636347 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE 
LEGAL: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, 
USAR LA FIRMA O RAZÓN SOCIAL Y CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS PRESENTES 
ESTATUTOS, LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS; 2) PARTICIPAR SIN 
LÍMITE DE CUANTÍA EN TODO PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICO Y PRIVADO 
CUYO OBJETO SEA LA PRESTACIÓN REMUNERADA DE SERVIDOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL Y/O 
ESCOLTAS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE ARMAS DE FUEGO RECURSOS HUMANOS, 
ANIMALES, MEDIOS TECNOLÓGICOS O MATERIALES, VEHÍCULOS E INSTALACIONES 
FÍSICAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, ASÍ COMO LA PRESTACIONES DE SERVICIOS 
CONEXOS, COMO LOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN EN 
SEGURIDAD, SIEMPRE Y CUANDO LA SOCIEDAD SEA OFERENTE O CONTRATISTA; 3) 
CELEBRAR Y EJECUTAR SIN LÍMITE DE CUANTÍA TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS 
CUYO OBJETO SEA LA PRESTACIÓN REMUNERADA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA FIJA, MÓVIL Y/O 
ESCOLTAS, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE ARMAS DE FUEGO, RECURSOS HUMANOS, 
ANIMALES, MEDIOS TECNOLÓGICOS O MATERIALES, VEHÍCULOS E INSTALACIONES 
FÍSICAS Y CUALQUIER OTRO MEDIO AUTORIZADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, ASÍ COMO LA PRESTACIONES DE SERVICIOS,  
CONEXOS, COMO LOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN EN 
SEGURIDAD. PARA LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTOS O CONTRATOS AJENOS 
A LA PRESTACIÓN REMUNERADA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA, LAS ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL SE ENCUENTRAN 
LIMITADAS HASTA VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE, ($20.000.000.00), POR 
LO QUE DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA JUNTA SOCIOS ) CUIDAR DE LA 
BUENA MARCHA DE LA ENTIDAD Y DE TODAS SUS DEPENDENCIAS, PROPONIENDO A 
LA JUNTA DE SOCIOS LAS REFORMAS Y REGLAMENTOS QUE LE SUGIERA SU CELO 
EN FAVOR DE LA SOCIEDAD; 5) DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y 
ACTIVIDADES SOCIETARIAS CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES BUSCANDO 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y LAS METAS INSTITUCIONALÉS Y OBSERVANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS PRESENTES 
ESTATUTOS Y OTRAS COMPLEMENTARIAS DICTADAS POR LA JUNTA SOCIOS, PARA 
LO CUAL IMPLEMENTARÁ Y MANTENDRÁ UN EFECTIVO SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO, DISPONIENDO LA IMPLEMENTACIÓN DE METODOLOGÍAS DE 
IDENTIFICACIÓN 	MEDICIÓN, MONITOREO Y CONTROL CONTINUO DE RIESGOS; 6) 
NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CUYO NOMBRAMIENTO NO 
CORRESPONDA A LA JUNTA DE SOCIOS Y VELAR PORQUE CUMPLAN DEBIDAMENTE 
CON SUS FUNCIONES 	7) PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE SOCIOS LAS 
CUENTAS, BALANCES E INVENTARIOS GENERALES DE FIN DE EJERCICIO, JUNTO 
CON UN INFORME DETALLADO O MEMORIA SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA Y UN 
PROYECTO SOBRE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 8) CONSTITUIR LOS 
APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE JUZGUE NECESARIO Y 
DELEGARLES LAS FUNCIONES QUE SEAN DELEGABLES. 9) REALIZAR LOS 
ESFUERZOS CONDUCENTES AL ADECUADO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, 
SIEMPRE BAJO EL AMPARO DE LA LEY Y LAS BUENAS COSTUMBRES, 
ABSTENIÉNDOSE DE UTILIZAR PARA ACTIVIDADES ILÍCITAS LA RAZÓN SOCIAL DE 
LA SOCIEDAD. 10) VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES O ESTATUTARIAS; 11) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES 
QUE LE ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS Y, LAS QUE POR LEY Y POR LA 
NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDAN. EL REPRESENTANTE LEGALES PARA 
ASUNTOS LEGALES Y JUDICIALES TENDRÁN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1) 
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REPRESENTACIÓN LEGAL SEA COMO DEMANDANTE, DEMANDADA, GARANTE O COMO 
TERCERO COADYUVANTE DE LA SOCIEDAD ANTE: A) JURISDICCIÓN 
CONSTITUCIONAL; E) JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO; C) 
JURISDICCIÓN AGRARIA, CIVIL Y DE FAMILIA; D) JURISDICCIÓN LABORAL; E) 
JURISDICCIÓN PENAL; Y E) FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 2) 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LOS ORGANISMOS DE CONTROL 
(PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA) . 3) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LOS ORGANISMOS 
QUE EJERZAN FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA, TALES COMO: 
A) SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA; B) 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES; C) SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA; D) SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA: E) 
SUPERINTENDENCIA DE SUBSIOtO FAMILIAR; E) SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD; G) SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO; SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO; H) SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS; Y 1) SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTES. 4) 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, DISTRITAL Y 
MUNICIPAL. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE CENTROS 
ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN. 6) EJERCER SU REPRESENTACIÓN BAJO 
DIRECTRICES, ORDENES E INSTRUCCIONES DE DE LA JUNTA DE SOCIOS Y/O DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. PARÁGRAFO: EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
LEGALES Y JUDICIALES SE ENCUENTRA INVESTIDO CON LAS SIGUIENTES 
FACULTADES: ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SUSTITUIR, DESISTIR, RENUNCIAR, REASUMIR Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS, 
NECESARIAS PARA EL BUEN CUMPLIMIENTO DE SU GESTIÓN; SALVO LA DE 
RECIBIR, PARA LO CUAL REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN EXPRESA, ESCRITA Y 
AUTENTICADA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO, 176 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 22 DE MARZO DE 2017, 
INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02198768 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 

RODRIGUES FORERO LUIS EDUARDO 	C.C. 000000019328308 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SINNUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 6 DE 
JULIO DE 2018, INSCRITO EL 10 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02356010 
DEL LIBRO IX, COMUNICO LA PERSONA NATURAL MATRIZ: 
- SAAVEDRA TRONCOSO WALTER JOSE 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA 
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL 



2018-06-15 
CERTIFICA: 

**ACLARACIÓN SITUACIÓN DE GRUPO EIsiPRESARIAL** 
SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL INSCRITA EL 10 
DE JULIO DE 2018 , BAJO EL NO. 02356010 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE 
INDICAR QUE EL SEÑOR WALTER JOSE SAAVEDRA TRONCOSO (PERSONA NATURAL 
MATRIZ) EJERCE SITUACION DE CONTROL Y CONFIGURA GRUPO EMPRESARIAL CON 
LAS SOCIEDADES: SEGURIDAD 2000 DE COLOMBIA LTDA., COMPAÑÍA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ANUBIS LTDA., VASCO SECURITY GROUP 
LTDA., FOCUS ELECTRONIC SECURITY SYSTEM S.A.S., HSEQ SECURITY COMPANY 
CONSULTING S.A.S., HOIJSE DEPOT S.A.S Y LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 
(SUBORDINADAS) . SOBRE LA SOCIEDAD ESCUELA POLITÉCNICA DE SEGURIDAD 
LTDA. NO EJERCE SITUACIÓN DE CONTROJ PERO, SI HACE PARTE DEL GRUPO 
EMPRESARIAL. 

- 	 CERTIFICA: 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 
NOMBRE : SEGURIDAD SUPERIOR 
MATRICULA NO : 00105992 DE 8 DE AGOSTO DE 1978 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 23 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
DIRECCION : CR 50 No. 96 09 
TELEFONO : 6230581 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL : s@seguridad3uperior.com.co  

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO OlAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 

* * * 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* 	* * * * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	* 	* * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADOREs, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedade3,g.00 PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
** 	

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** ** 	
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... 	** ********** 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CHAPINERO 

ç:J 

CODIGO DE VERIFICACION: 91925390IBS628 

19 DE FEBRERO DE 2019 	HORA 15:05:23 

0919253901 	PAGINA: 4 de 4 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 5,800 

***** ****** ****** ********** **************+************ ******* ********* 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO. DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
* ****************** ******** *** * ******** ********** *********** * * *** ***** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 4 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 



CANAR3. 
DE COMERCIO DE BOGOTA 
	AD 

cmar 
de comercio 
cte Bogptá 

	

BA19298061 	
PÁGINA: 1 DE 8 * * * * * * * * * * * * * * * * *•* * * * * 

* 4 * * * * * * * * * *** *•* * * * * *** ** ** 
*** * * *** **** *** * 

	

CERTIFICADO FUE GENEDO ELECTRÓ 	
****** 

g5TE
VRIFICACI 	QUE LE PERMITE SER VAL 	NTE Y CUENTA CON UN CÓDiGO 

ccB.0RCO 	
IDADO SOLO UNA VEZ, INGRESAND) 

* ** ** * ** *** ** * * * *t * * ** ** ** * ** * * *** **** ** **** 
QUE ESTE CERTIFICADO

OCUERDE 
	LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASk u 

xcxNA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEURA EN WWW.CCB.ORG.CO  * ** * * ** * * * * * * * ** * * *** * * * ** * *** * ** ** ****** **** * * * ************t ** 
SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ETE 

~ERq2FICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGUPA'EN 

WW.CCB. ORG
. CO/CTI FICADOSELECTRONICOS/ 

* * 	*** 

cÉRTIFIC° DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O INSCRIPCIONDE 

DOCJMENT0S. CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIOS DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

NCRE : ALNAGRIO 5. A 
I.I.T. : 399999049-1 

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 
CERTIFICA 

ICULA NO: 00009687 DEL 27 DE MARZO DE 1972 
ATR CERTIFICA: 

RENOACION DE LA MATRICULA :26 DE MARZO DE 2019 

LTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
-ACTIVO. TOTAL : 152, 385,777,462 

-:  

TAMAO EMPRESA : GNDE 
CERTIFICA: 

-DIRECI0N DE NOTIFICACION JDICIAL : 
CL 134 BIS NO. 19 -75. 

MLO MWICIPIO : BOGOTÁ D.c: 
EMIL DE NOTIFICACION JUDICIAL 
DIRECCION COMERCIAL : CL 134 BIS NO. 19 75 
KWICIPIO : BOGOTÁ D.C. 

IL COMERCIAL : CONTABILIDAD@ALMAGIO .COM 	- 
CERTIFICA: 

CÓNSTITUCION: QUE OR ESCRITU 	
PUBLICA NO. 

10 DE LA NOTARlA 9\ DE 

~OGOTA D.C,. DEL 05 DEENERO DE 1965, INSCRITA EL 04 DE MAYO DE 1984, 
cOMERCIL N RO 00150981 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA 

SOCIEDAI 

AL 	DENOMINADA ALMACENE 
S GENERALES DE DEPOSITO DE CREDITARIO 

EL INA S.A. 'INAGRARIO" CERTIFICA: 
POR RESOLUCION NO. 4166 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1.978, DE LA E MAYO DE 1.984, BO 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA, INSCRITA EL 4 D  
EL NO. 

150.982 DEL LIBRO x, SE AUTORIZO LA CORSION DE 

REGISTRO 
UNI EMPRESARIJ 

CODI DEICACION: A19298066 AEB 
5 DE ABRIL DE 2019 	ROR1. 17:02.41 

,- c 

Scanned with CamScanner 



LA ?.CErCXJ ESPECIAL DE BOGOTA EN SUCURSAL. CERTIFICA: 
A NO 332 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

oui POR 1CT  
iNSCRITA EL 

30 DE JUNIO DE 1992, BAJO EL 
cONVERSION DE LA ENCIA 

VI, SE DbL 	-- 

N SUCURSA CERTIFICA 
QU POR BESOLUCION NO 0965 DEL 18 E ABRIL 
INFENDECIA BANCARLA, INSCRITA EL 

30 DE JUNIO 

	

- 	r TTpr, ktT, sE APROBO LA CONVERSION 

	

30. 3 	ui-. 	 - 
CARTAGENA EN AGENCIA. CERTIFICA 

QU POR ACTA NO. 303 DE 
LA JUNTA DIRECTIVA 

INCRITA E 30 DE JUNIO DE 1992, BAJO.EL NO. 
SEf DECRETO QUE LA SUCURSAL DE PALMIRA QUEDA 

CERTIFICA: 
DE LA ESCRITORA PUBLICA NUMERO 	99 DEL u QUE POR MEDIO 1 .997 DE LA NOTARlA 9 DE SANTAFE DE BOGOTA D 

•c 
Dt 

SETIEMBRE DE DE NOVIEMBRE DE 1. 997 BAJO EL NUMERO 609 
	' INCRITA EL SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE 'ALMACENES GENEnJj5 LIBRO IX, LA 

DEPOSITO DE LA CAJA AGRARIA, IDEMA Y BANCO GANADERO, ALM1Gpf 
5 .. POR EL DE ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE LA Ckj 
AGARIA Y BANCO GANADERO, ALMAGRARIO S .A.". 

**CERTIFICA** 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 00189 DE LA NOTARlA 41 DE 
D.C. DEL 02 DE FEBRERO DE 2005, INSCRITA EL 16 DE FEBRERO DE 2O 
BAJO EL NUMERO 977099 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFEpr 
CAMBIO SU NOMBRE DE: ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE LA CM 
AGARIA Y BANCO GANADERO, ALMAGRARIO S. A. AL, POR EL tE: 
ALf1ACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAGRARIO S.A.  CERTIFICA: 
QtJ 	POR ESCRITURA PUBLICA NO. 

2678 DE LA NOTAIA 30 DE BOGOTA,DEL: DE SEPTIEMBRE DE 2017, 
INSCRITA EL 22 DE SEPTIEMERE DE 2017 ioE; REGISTRO NO 02261657 DEL LIBRO IX, LA SOCIED 	DE LA REFERENCIA C3 SU NOR 

DE: ALMACENES GENERALES E DEPOSITO ALMAGpIO S A, 
oa: DE: ALMAGpj& 	S.A. 

14 DE NOVIEMBRn  
NO. 30.374 DEL ti. 
ESPECIAL DE BOGOTA 

DE 1978 DE LA SUpp 
DE 1992, BAJOELj.0 
DE LA SUCURSAL DE - 

DEL 13 DE MAYO DE 
30.372 DEL L3RO 
CON CATEGORIA DE 

ESPATUTOS: CERTIFICA: 
ESCRITURAS NO. 	FECpj 0010 

3087 SI-L965 NOT 	IA 
9 ETA. 

785 
26-VIII_1965 

23-v-1979 9 ETA. 
1534 
1743 30-1X1972 22 BOGOTA 

1869 3-VI-982 11 BOGOTA 
18 

212 
¡ 	6005 

21- X -1.983 
27_III1 

BOGOTA 
12 BOGOTA 

315k 
984 

7- IX1g84 1A.BOGOTA 

1269 6-VI 	1.985 1A.BOGOTA 
6297 28-V111198 1A. BOGOTA  
2880 14- X -1. 33.EO O A 

INSCRIPCION 
12-I--1.965 NO. 	33.864 

NO. 	34.876 
25-x-1.979 NO. 	76.663 
10-X-.1.972 NO. 	5.268 
4-V----1,984 NO.150. 984  
4-V--1.984 NO.i50. 987  
4-V--1.984 NO.150 88  

14-XI-1. 984 NO. 	3.225. 
19-VII-i9S5 NQ.1136  
11 	7_1QR1- -NO 	 ' 

	

'IU 	- 
.) - 

	

o lQg 	-987 v 	•976 
12- I_1989 

4- OGOTA 
lA.BOGOTA 

19-XI -1986- 
NO 
O:G6 

22 BOGOTA 
10-VI -1987 
17-VI- 1987 

1A.BOGOTA 21-111-1989 N 

mi 
Scanned with CamScanner 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

GISTRO UNIC 

iei~god 
to 

CO»IGO DE VEIUE1ICACION: Ai9298O61A6zEB 

5DE ABRIL DE 2019 	HORA 17:02:41 

A192 98 061 
* * * * * 	* * * * * 

PÁGINA:2DE 

10-II -1989 	1A.BOGOTA 21- 
-1.989 	IA.BOG0TA 2A 

111-1989 NO.260.256 

l6V1h' 	.990 	1A.BOGOTA 	
vII1989 NO.270.463 

24- y 	-1.991 	45.BOGOTA 30: 119 
	NO.304.429 

20- 	v-1.993 	21 BOGOTA 	
V-1991 NO.327.931 

	

5- y 	-1.994 9 STAFE ETA. 11- V -19 	
NO.408.247 

	

t 	-1 	

NO.441.3O1 
BTA 23- VI-1994 

3.8 
- 	

. 	 E ETA 16- x1-1994 

1. 	
• 	 TAFE ETA 	6- vi-1995 NO 49 

29- 	- 	

STAFE ETA 	7-xII-1995 NÓ.518 867 

	

08 	23- 	x-1.996 9 STAFE ETA 	2-1<11-1996 NO.564:369 
CERT'1 

o. FECHA 	ORIGEN 	 FEChA 	NO.flS 

q9 g97/09/11 NOT 	
9 1997/11/07 00609473 

1990/10/05 NOTARlA 29 1998/10/09 0065262 

:2 2001/06/11 NOTARlA 29 
2001/07/05 00784341 

-309 2005/02/02 NOTARlA 41 2005/02/16 00977099 

:O4 	
AR' 2 2006/02124 01040787 

2006/02/20 NOT  çF 2007/07/16 NOTARlA 46 2007/08/02 01148739 
üO)2030 2007112/11 NOTARlA 46 2007/12/21 üi17944

3 

0030i26 2008/01/29 NOTARlA 
46 2008/01/31 01187342 

O00363 2008/03/27 NOTARlA 66 2008/04/11 01205040 
O223 2008/12/10 NOTARlA 4 2008/12/18 C0 

	

	
01263587 

TARlA 65 2010/05/07 01381810 
646 2030/05/04 NO  
614 2Oi/04f19 NOTARlA 65 2011/05/06 01476670 
2030 2013/11/28 NOTARlA 65 2014/01/29 01801619 
1007 2014/07/11 NOTARlA 65 2014/08/04 01857012 
81] 2010/05/14 NOTARlA 65 2015/07/09 01955221 
0675 2036/04/29 NOTARlA 65 .2016/10113 02149222 
1191 2016/10/14 NOTARlA 65 2016/11/02 02154341 

2017/07/27 NOTARlA 30 2017/08/17 02252256 
8 ¿017/09/19 NOTARlA 30 2011109/22 02261657 

005, 20L6/01/18 NOTARlA 30 2016/01/22 02294676 
CERTIFICA: 

23 'CTA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUEL. DURACION 
	STA EL 

3 JL10DE 2050 
06T0 	

CETIFIC 

	

T1VI 	

ALVGRARIO TENDRÁ POR OBJETO REALIZAR LAS SIGUIENS 

1) EL DEPÓSITO y/O 
ALMACE 14ITO, 

L1ÇI0 MAj0 Y DÍSTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE MERCANCIAS DE TRÁFCO CONTROL DE IENTARI°5' II) ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE LA 

TICOSh
I ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS FÍSICOS Y MEDOS 

	

Mos 	
(III) EL TRATAIENTOr SECAMIENTO Y ALMACSNIENTO DE 

hiALMENTE PODRÁ PREST EL SERVIC DE LABORATORIO PARA EL 

Scanned wíth CamScanner 



ANALISIS . FÍSICO, MICROBIOLÓGICO, FÍSICO- QUI4ICO Y 
ORGANOLPp GRÁNOS MEDIANTE MÉTODOS Y METODOLOGÍAS APROBADO 

INTERNACIONALMENTE, ASÍ COMO CERTIFICAR LA CALIDAD DE Los pobA A TRAVÉS DE TERCEROS AUTORIZADOS, CONTRATAR E 
CLENTES O USUARIOS EL SERVICIO DE TRANSPORTE EN TODAS st. {MRÍTIMO, TERRESTRE, AÉREO, ETC) Y EN EL ÁMBITO 
INTERNACIONAL, (V) PODRÁ ACTUAR COMO USUARIO COMERcI 
RNCAS Y COt'io DEPÓSITO PCJBLICO ADUANERO, CONFORME LO 	o Y LAS AUTORIDADES PERTINENTES, (VI) LA. SOCIEDAD * 	

OPERACIONES EN TODOS LOS LUGARES EN QUE LE SEAN AUTORIZhD 
ENj LOS PUERTOS, DONDE REALIZARA LAS SIGUIENTES ACTIVIDAD 

'c MAEJO DE CARGA MARÍTIM?. GENERAL, CON CONTENEDoRIz
SX SÓLIDOS, 

	

	 c 1ANEJQ DE CARGA TERRESTRE (URBANEO), ALMACEN Y VACIA 	 1 ' LLNADO 	DO DE CONTENEDORES, EMBALAJE Y REEMBÁjO4 EX MARCACIÓN Y ROTULACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y TOMA DE MUEST1S DEj CONTENEDORES FUMIGACIONES E INSPECCIÓN 	 ' ENCONTRÁNDOSE AUTORIZADA PARA DESARROLL TODOS LOS , 	CQ ESAS ACCIONES. LA  SOCIEDAD PODRÁ LLEVARA CABO, EN 	I's *Cg 	1 

OPERA CLONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEpN 
CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIEP ACTIvi

c Y CONEXAS 	
COMPLEMENTARIAS Y QUE PERMITAN FACILITAR y 

CO4ERCIO Y LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD PARÁGp0 
	t OBtTETO SOCIAL, GARANTIZAR RESPALDAR, AFIANZ 

	o pEpSONAS NATURALES O JUR1DICAS DISTINTAS DE AQUELS 
EMPRESA QUE SE CONSTITUYE TENGA CALIDAD DE MATPI Z FtLI 

	U O SE HALLE VINCULADA ECONóMIcNTE 	. snBs 
CERTIFICA QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 

INSCRITO 	 1220 DEL 13 DE SE EL 25 DE 	 ?  SEPTIEIP,E DE 2017 BAjo EL NO DEL LIBRO IX, LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIEP DE TERMINACION 

DEL PROGRAMA DE DESMONTE PROGRESIVO Dt LA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL, 	
CERTIFICA: 

 
5210 (ALMACENIENTO 	

DEPOSITO) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

YPENIO 	ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANCIERO EXCE?TQ LAS D SEUR 

CAPITAL: 	 CERTIFICA 

VOR' 	 ** CAPITAL AUTORIZADO ** 
NOt DE ACCIONES 	 oggo o . 0oo 

VAtOR 	 ** CAPITAL SUSCRITO ** 
NO DE ACCIONES 	$161372783375 00 
VALOR NOMINAL 	* 11637,278,33750 	 * $1000 

VOR 	 ** C 
NO APITAl PAGADO 

DE ACCIONES 	$11372,783,375 00 VALoRoMIN 	 11637278337 50 	 V 	 * 

** 	 CERTIFICA. 	 * 
JUNTA DIREcIVA. PRINCIPAl (s**.* 

Scanned with CamScanner 
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LjaJ-i I,1: 	¡ 
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M1 NTRA COMO EL SU3LENTE DEL tJREIIXDEI4TE O RF E UTA11TE i,WAL EA 

	

1EA1) TENDRÁ UN RE1?RENTAHTJ LEGAl EN 7WU)ITOO 3T3DTCIM 	? 

	

lWitJUD1 CIALEJ QUE GE 	
NOMINARÁ EC1ETARiO cEI4ERÍtL, DE1JM)O EOl 1 LA 

JflA D1REcT:'vA 

*k NO RAM IENTOG 
1 OIt ACTA NO 	

G DC JUNTA D RrCTTVA DL 1 (3 DL 	ri JI ME }1 IJI 

flI C11'] 1 1 21 D 	prJ TPIMRr r 2010 UMO EL NUMfR') o 	i1 i DI ; lfl4 ( 

	

(RON) NOMBRADO 	 :DEE1'J3 E1(:Ac:1011 
NOMBRE 

!QDRIGuEz MONI)RAGON CARMW 	
ÇA 	 C.0 ø000O01 6 

' 	I ACTA 	 UN 	DXtECTVA 	
1)1~ ,LtTi!Il2&E D1' 

Th E1 4 r ØcT13RE 	
)MO EL flJMERO 022 G4 1 0 DI'I LI 1R :O 	 O 

	

L) NOMT3RADO (2) 	 DENFICAÇT0N 

C U. 00001 )0003G737.2. 

All)Ø CENYRAL 
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FAL

tOPEZ RODRIGUEZ HECTOR ELIAS 	 C.C. 000000000362322 
CERTIFICA: 

TADRS DEL REPRESENTTE LEGAL: EL PRESIDENTE EJERCERA TODAS L 
FUI'ICIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL IJ SUIENTES. 1. DIRIGIR, COORAR Y CONTROLAR AL PERSONAL DE L SOIEDA Y LA EJECUCION DE LAS FUNCIdNESO PROGRAMAS DE ESTA 
SUkRIBIR COMO REPRESENTTE LEGAL LOS ACTOS Y 

CONTRATOS. PARA LO CUAL TED 	
LA FACULTAD E SUSCRIBIR- 1) CONTRATOS 

PARA LA PRESENTACIQN DE LO 	SE'RVICIOS A 
CLIENTES PROPIOS DEL OBJETO SOCIAL, 

SIN LIMITACIQN ALtflA EN SU CUANTIA. II) TODO TIPO DE ACUERDO 
DE CQLORACTON UNONES TEMpO5 

LE 

	

	 CONSORCIOS Y AQUELLOS QUE SEAN PEPJITIDOS POR LA 
IsLAcIoN VIGENE, 

SIN LIMITE DE CUANTIA II) PARA LA CELEBRACION DE 
LSmhmvO CONTRATOS DISTINTOS A LOS ANTERIORES UNA CUANITA DE HASTA 5.00 

Y III) PARA LA CELEBRACION DE ACTOS O CONTRATOS CELEBRADOS CON O
SObIEDAD 

BLIGACIONES FINANCIERAS HASTA S.Óoo 
SMLMV. 2. RERESENTAR A LA COMO PERONA 	

JRIDICA EN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS. 3, CONCILIAR, Y SUSCRIBIR CUALQUEIR OTRO ACTO O CONTRATO CON TERCEROS, QUE IMPLIQUEN LA 
RECUPERACION DE CARTERA O INGRESOS DE 

RSOS, SiN LIMITE 
DE CUANTIA TAIEN TENDRA FACULTAD PARA  TRsxGrR, CONCILIAR O INGRES DE 

RECURSOS Si LIMITE DE CUANTIA. TIEN TENDRA FACULTAD PARA TR1SIQIR CONCILIAR 
Y EN GENERILL 

SUCRIBIR 
CUALQUIER ACTO O CONTRATO QUE COMPROTA A LA SOCIEDAD CON TEÑCEROS Y QUE IMPLIQUEN LA 

SALIDA DE DINEROS HASTA UNA CUANTIA 1.500 
sav POR TRANSACCION O 

ACO, Y POR CUANTIA SUPERIOR A LA SEÑALADA 
(1 

	

DEBERA SOTERSE A 
LA  A( JTORIZACION DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 4. ECÜT 
	f 

Y JHACER CUMPLIR LOS 
ACUERDOS DE LA ASALEA 	

NEpL Y LA JUNTA 

DIRECTIVA. 5. 
VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL REGLANTO 

DE LA SOCIEDAD 
Y 'SER COOINADOR ENTRE LAS DISTINTAS 

DEPENDENCIAS P 	
LA ADECUADA ¡ 

ECUCION DEL OBJETO SOCIAL 	
. MANTERER A LA JUNTA DIRECTIVA AL CORIENTE DE LOS NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA 

SOCIEDAD 7. 
LOS CARGOS QUE DEMANDEEL 

BUEN SERVICIO 
DE LA SOCIEDAD Y JARJ4ES 

SU 
AS±GNACIOS Y FUNCIONES, 

SIEMPRE 
QUE NO SE TRATE DE LOS CARGOS QUE 

	

A 'LA JUNTA 
DIRECIVA 8 RENDIR A LA JUNTA 

DIRECTIVA Y A 	¡ 

ASiLEA GENER 	Cfl INpOR 	
ANUAL SOBRE LA MARCHA DE i 

SOCIEDAD SU6IRIENDO LAS REFOPS Y CAr.IO QUE CONSIDERE OPORTLJOs 9. PRESENTAR A ¡ LA MISMA 	
TA DIRECTIVA EL BALACE GENERAL 

	
DE PE1IDAS Y 

GANANCIAS 	NTO CON 
LAS COLRESPONDIENTES COMPROBANTES 10. APROB Y FIq LOS CONTRATOS DE TRAJO DEL 

PERSON DE 
LA SOCIEDAD.11. OITAR 

Y 	
A LA ASALEA 

GENERAL DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA 
DE/ ACUERDO CON 

LOS PRESENTES ESTATUTOS 12. EXPEDIR BAJO SU FI 
	LOS 

TIULOS DE ACCIONES 13. DIRIGIR 
LA 

COÑTAILIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD 14.0 EN CONCORDANCIA CON 'LOS ?ARAJTROS Y LINEAMIENTOS ESABLECIDOS POR LA 	
TA DIRECTIVA Y LAS 	QUE REGULAN LA 

MATERIA, IMPLEÍNTAR 
Y PONER EN 

FUNCIONIENTO LA ESTRUCTURA 
PROCEDIMIENTOS 

MET000LOGIAS 

INFops PROTOCOLOS DE COJNICACIÓN Y SITEMA (SIc INHEPJJES AL SISTEMA 
DE CONTROL INTERIO, GARANTIZM 

UN ADECUADA 
SEGRESPoNSABILIDADES REGACION DE FUNCIONES 

	ASIGNACION DE 
IDO 

FIJAR LOS LINEIENTOS TENDIENTES A CREA] LA / CULTURA ORRMIZACION DE 
CONTROL 	

DIANTE LA DEFINICION Y PUESTA EN PRACTICA DE LAS POLITICAS Y 

LOS CONTROS SUFICIENTES, LA DIJLGACION i ( 
DE! LAS Nop5 ETzcs Y DE 

INTEGRIDAD 
DENTRO DE LA TNSTITUCUION Y KLA 

DE, LAS 
Y APROBÁCION DE CA3 DE COMUNICACIÓN 15. 

	PORQUE SE DE1ESTRITO CUMPIMIENTÓ DE LOS NILES DE AUTORIZACION, CUPOS U OTROS 
LIMITES O CONTROLES ESTABLECIDOS EN LAS DIRENTES ACTIVIDADES f REALIZADAS POR LA ENTIDAD 

	
INCLUYENDO LAS ADELANTADAS CON 

¡ 

ADMINISTRADO 	
MI8TOS 

DE JUNTA Y VINCULADos ECONOMICOS. 16. LAS 
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CAMA DE CORcIO DE BOGOTA 

REGISTRO UNI EIPRESARXAL 

CODIGO D VERIFICACION: A1929806A6AE 

5 DE ABRIL DE 2019 	HORA 17:02:41 

* 	* * * * 	
PÁGINA 4 DE 8 BA192 98061 

* * * * * * * 	* * * 

jNCtONES QUE LE CORRESpONDEN POR LEY, ESTOS ESTATUTOS, LAS 

IRECTIVA, Y/O LE COMPETEN iO 
ESPECIALES APLICABLES A A NAT 

D R s 
QUE LE ASIGNE LA 3NTA URALEZA Y ACTWIDAD DE LA 

EN CARGO. 17. EJERCER LA REPRESENTACION lEGAL DE LA SOCIEDAD1 

TODOS 	
ACTOS O CONTRATOS QUE SE REQUIEREN PARA EL DESARROLLO 

sOCI' 	
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN LOS PRESEN'ES 

ESTATUTOS EXCEPTO AQUELLOS A LOS QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES 7 Y 10 

DEL ARTICULO 40 DEL PRESENTE ESTATUTO 18. LLEVAR LOS LIBROS DELA 

5QCIE 	
QUE ORDENEN LOS ESTATUTOS Y LA LEY. PAPPAGRAFC: EL PRESIDENTE 

poR RESOLUCION EXPRESA 
PODRA DELEGAR EN LOS FUNCIONARIOS QUE CONSIDERE 

ALUNA O ALGUNAS DE' LAS  FUNCIONES QUE LE ESTEN ATRIBUIDAS Y 

QUE SEAN DELEGABLES CONFORME A LAS NORMAS LEGALES. FUNCIONES DEL 

SECRETAR'° GENERAL: 1. 
NOTIFICARSE DE LAS ACCIONES JUDICIALES Y 

ExrDIW 	
QUE SE JERZN EN CONTRA DE LA COMRAÑÍA ANTE CUALQUER 

JuRISDICCIÓN O AUTORIDAD DEL ESTADO O DE CUALQUIER PERSONA PRIVADA QUE 
ERZA FUNCIONES PLICAS, TANTO NACIONALES CUINO INTEPNAC10E 2. 
Si4IR LA DEFENSA DENTRO DE LOS pROCESOS iDICIALES O EXTDICIALES 

DICTANTE O POR MEDIO DE APODERADOS. 3. ABSOL 
	INTE0 T0RI0S\ DE 

PASTE Y DEMÁS ACTUACI0S .JUDICIM 
TENDIENTES A ASUNTOS 

PROBATORIOS. 

4. CONCILI, TJSIG1R, USCIB ACUERDOS EN NOMERE DE LA COM?AIA 
&STA POR UA CUANTÍA DE CINCO MII 5000) SAI tOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES. 5. NOTIFICARSE DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIY 

PRORIDOS pOR CUALQUIER AUTORID 
	DEL ORD 	

LOCAL, NACIOL O 

INTERNACIONAL, INTERPON LOS CURSOS Y DEMÁS MEDIOS DE DEFEA, C9MO 

LO SON CONCILIP TRANSIGIR DESIST O ALLANARSE 
si ES NECESARI 

6. AGOTAR LAVÍA GUBEBTIVA E INICIAR y LLEVAR RASTA 

su 

DIRECTNTE o pOR 	

DIO DE APODERADOS ESPECIALES LAS ACCIONES 

CONTENCIOSAS ADMINISTTIVAS A QUE }ffiYA LUGAR EN DEEBPEICI=F'Isltl, 

ENSA DE LA 

SOCIEDAD. 7. SOLICITAR LA coNSTIT00N DE TRIBUNALES DE 

S. NOMBRAR 

APODERADOS 01AS, EXTRADICIALESF 
	o 

GENERALES PA QUE 	

A LA soCIED 	
. NICI ACCIONES ANTE 

O ATJTORIDAD DEL ESTADO, O ANTE PERSONA 

CUALQUIER 	JRISDIC 	
pÚBLICAS. 10. EJERCER EL DERECHO DE PETIC8 

?RIVADAS CON FCI0SuALQUIER ORDEN 11. PRESENTAR SOLICITUDES D 

CONSTITUCIONAL y DE C DEM5 A
CTU i0S .TPMITES ANTE CUALQUE 

LICENCIAS, PEBMIS 	TE CUALQ 	
PERSONA PRIVADA, QUE pERITAN 

AUTORIDÁD DEL ESTADO Y OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 12. PRESENT SC 1 1  

PROPUESTAS, INDEPENDIENT, 	
COMO PRIVADOS y PARTICIPAR NORMAL DESAOLLO DEL EDE 	
CUANTÍA, DENTRO DE LOS PROCE 

LtCITATORIOS, 	TTO 	
N TODAS LAS FACULTADES EN DESARRL 

REPRESENTACIÓN j LA C 
	

PCIÓN DE LOS RESPECTIVOS CONTRAT 

DE LOS MISM0S A LA  SUSSIN 
LIMITAC10N ALGUNA. EN DESARRO 

ACUERDOS O DOCUNTOS 
s 

DE LO ANTERIOR TENDR LA FACU
rkD 

ppA CONSTITUIR UNIONES TEMPORALE 

CONSORCIOS 	
cERTIC 
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QU POR tSCRITUPA PÚBLICA 
NO. 169 DE LA NØpfliA 30 DE flOGQ'fA b.C,, 05t FEBRERO DE 2018, INSCRITA EL 2. r: MAflZO DE 2018 TiMO El, NO 00038225 DEL LI 	
y, COt1PAnECÓ iiECTOJ EJIAç; LOPE I NTIF 	CON CÉDULA DE 	 NO. 32.322 DE 	 Efl DE SECRETARIO GENEJL PO tiEDIo DE LA 1nEwp PLi, C6NPIERE 	ODEa GENERAL, ANpr 	Y 3UL'ICI;flTY E!! (WA11T t DE CRO SEA NECESIQ Y CON LAS MÁS AJT 

	FAU 	A ANGJ,I4 
VERGp 	 CON 

IDENTIFICADA CON CÉDULA CTUDuf 
no. DE VALLEDUPAR PORTADO 	DE LA TAflTA POpj71 DE OGO NO. 214388 DEL CON5j0 SUP IOR DE LA JUDICATW 

	PARA QUE RERZSENTE A LAS SOCIEDAD EN LOSSIGUjjNpp5 ACTO5 A) 
	 DE 

TOOS LOS ACTOS ADH1wIspxvQ Y JUDICIALES I 
	ECTIVAMIrF EMZTXDQ 

PO 	
LAS AUTORIDADES QUE CONFOp 	

LAS RAMAS DEL PODES PÚBLICO, E. 
OE 	

LA EJECUTIVA LA LEGISLATIVA Y LA JUnTcrAr AOL . :íi 
TODAS SUS INSTCIAS Y JURI5DIccION 

	3) 	
Y COfl rE:;'rAp D1ANDAS EN CUALQUIER CLASE DE PROCESO QDICIAT O EPRESENT 	

A LA SOCIEDAD EN EL CURSO DE LOSMI5MØ /nTA L 
J• 1 UTL Y 

EÑI 
TODAS LAS INSTANCIAS QUE SEAN NECAA PUOIEy3 

	IPQ?jÇ. 
RECURSOS PROPONER TAc 	DE FALSEDAD 

PRESENTAT ALCATOS UCTITuJ PAkA 	 EN TODO ACTO NECESARIO EJERCER EN NO 
	DE LA 5OCIEf) 

QUE LA MIs 	
NUNCA QUEDE SIN 

REPRESENTACIÓN DENTRO DE LO; 
PR&CESOS SE 	

ALUSIÓw EN ESTE LITERAL C) ATENIjE 
CUALQUIER CLA:;E 

DEI 

DILIGENCIA EN QUE INTERVENGAN, AUTORIDADES PBLIC O PRIVAr)A COU FUCIONES PÚBLICAS O PRIV 	
DE FUNCIONES PÚBLICAS Y QUE LA 5OCIEDAD TEÑGA .I OBLIGACIÓN DE SUMINXSTR INFORMACIÓN O CUMp LEALES JURIDIcTES O 

ADNINSTMTIVAM 	IMPUEST 	
D) CONCIJ,JM, Y 

TRÁNSIGIR .JDICXAI Y EXTRJUDXCIALMENT 
DE SER NECESARIO PRÉTENSIÓN ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, AOMINxsTTIvA O PRIVADA CON 

FCIONES PÜBLIS O CON TERCEROS QUE PRESENTEN RECLAMACXONE CONTp 
CUALOUIER  

LA! SOCIEDAD HASTA POR CUANT5 NO SUPERIORE A DOSCIENTOS (200; 
SALAJIOS MÍNIO5 LEGALES MENSUALES VIGENTES E) DESISTIR DE PROCESOS RELLAMACIONES 
DR 

	

	 O GESTIONES QUE SE 
ADELANTEN POR PARTE DE LA SOCIEDAD' LOS RECURSOS QUE EN ELLOS SE INTERPONGAN, DE LOS INCIDENTES QUE S PROMUEV 	

Y EN FIN DE 

CUALQUIER ACTO O DILIGENCIA QUE REQUIEp DEISTIMIENTO ESTOS ACTOS SEMN DESISTIBLES POR EL APODEDO 3XEMpp Y UANDQ SS PTENSIONES ÑO SE VALOREN POR ARRA 
DE DOSCIEtTOS (200 

	

Si05 MÍNIMOS 
LEGALES MENSUAL 	VIGENTES 	

F) CONFERIR PODE RES 
ESECIALES AMPLIOS Y 

SUFICIENTES A ABOGADOS CON LAS MISMAS 
FACULTADES EN! EL PRESENTE DOCUMENTO LE HAN SIDO CONFERIDAS PA QUE REPRESENTE A 

LA! SOCIEDAD ANTE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTTIVA 

EN 

CUÁLQUIER LUGAR 
DEL 

PAÍS SIN QUE LA CUANTÍA, COMO MONTO DE 
REPRESENTACIÓN OTORGADA EXCEDA DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MÍNIMOS 
LEALES ENSUES VIGENTES G) SOLICITAR LA EXPEDICIÓN DEptTULOs 
JUbICIALES o 

ADMINISpTIVOS PA SER COBDOS ANTE ENTIDADES FIÑCIES TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS E 
su NOMBRE COMO APODEpQ DEj LA SOCIEDAD, ASI COMO RETTR LOS MISMQ$ SIEMPRE Y 

CUANDO L 
VIGENTES 
CUAÑTÍA NO EXCEDA DE CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUAL 

ES 
CERTIFICA. 

QUE 

POR DOCtIMENTO PRIVADO ÑO. SIN MUN DEL 
18 DE SEPTIEMBp, INSCTO EL! 8 DE SEPTIEMBRE DE 20j BAJO EL No. 
00032142 DEL LIBRO V1  JUAN 

CARLOS IIAJECRA CAOÑ MAYOR DE 
IDÉNTIFICADO CON CTTMi 

VJ 
CIUDADANIA NUMERO 19.471.292 DE BOGOTA, DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE ALMACENES 
DOMICILIO 

PRINCIPAL ITO 
 MAGRARIO S.A. SOCIEDAD ANONIM PRIVADA, CON 

EN BOGOTA Y CON NIT 899990491 DE CONFORMIDAD 
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CA DE COMERCIO DE BOGOTA 

REGISTRO UNICO EMPREsIAL Comeco 
CODi 

DRtICACION: A19298066 AER Bogotá 	
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PÁGINAS 5 DE 8 
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Aq 

CERTIFICADO DE 
TENDE lA FINANC IERA 	NTACON LEGAL 

DOCUNTO OTORGO PO
DE DER OLOMBIA, 	

VIGENTE EXPEDIDO PoR LA 

VICTOR ALEXANDER HERRERA ESPECIAL 
	

, POR MEDIO DEL 

NUtERO 79.059.977 DE E 	

ID AMPLIO Y SUFICIENTEI jAL 

BO
GOTA D.C. ENTIFICADO CON CEDULADE 

QUIEN SE DESEMPEÑA cbMo 
)S DE CORCIO 'EXTERIOR, PARA QUE EN NORE Y REPRESENTACION DE 

GENERALES DE DEPOSITO A LMAGRARIO S.A., ACEPTE LOS MANDATOS 
y GENERALES Y ENDOSOS IMPARTIDOS POR LOS IMPORTADORE Y 

jjORES QUE REALICEN SUS OPERACIONES ADUANERAS A TRAVES! DE 
?.IO S . A., SIEMPRE QUE ESTOS MANDATOS Y ENDOSÓS REUNAN LOS 
:WS 	ESTABLECIDOS EN LAS LEYES COLOMBIANAS .Y O SE ENCUENTEN 

S DE NULIDAD. EL APODERADO GOZA DE LA FACULTAD PARA CUliPLIR 
NDATOS ACEPTADOS, ANTE TODAS LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANA A 

CIONAL. EL PRESENTE PODER NO FACULTA AL APODERADO PBA 
31R CONTRATOS O EJECUTAR ACTUACIONES DIFERENTES A LOS AQUI 

DOS. 
CERTIFICA: 

JR DOCUNTO PRIVADO NO. SIN NUN DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2016, 
ro EL 5 DE DICIEMERE DE 2016 BAJO EL NO. 00036300 DEL LIBROV, 

MILENA DAZA AROCA, MAYOR DE EDAD, VECINA DE BOGOTA 
o.b 

572 DE VALLEDUP, 
FICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NURO 49.781. 
3 EN CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE ALMACEi'ES 

:?ALES DE DEPOSITO .ALMAGRAI0 s.A., SOCIEDAD ANONIMA PRIVADA, CON 
:c:LIO PRINCIPAL EN BOGOTA Y CON NIT 899.999.049-1, DECONFORW 
C EL CERTIFICADO DE REPRESENTACION LEGAL VIGENTE EXPEDIDO POR! LA 
2RiNTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, ADJDNT0, POR MEDIO DEL 

E?SENTE DOCNTO OTORGO PODER SPECIALI ANPLIO Y SUFICIENTE, AL 
R CARLOS i1JLIO CAON CANON IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDAD

ANIA 

ER0 19.478.168 DE BÓGOTA D.C., QUIEN SE DESEMPEÑA COMO 
JEFE! DE 

ERCIO EXTERI0RÇ 	
QUE EN 

NOMBRE Y REPRESENTACION DE ALMACENES 
DE DEPOSITO ALMAGRARIO SA., ACEPTE LOS MANDATOS ESPECIALE Y 

ERALES y ENDOSOS IMPARTIDOS POR LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES UE 

LICEN SUS OPERACI0N 	
ADUkS A 

TRAVES DE ALMAGRARIO S.A., 

~EMPRE QUE ESTOS MANDATOS Y ENDOSOS 
REUNAN LOS REQUISIOS 

ESTABLECIDOS EN LAS LEYES COLOMBIANAS Y NO SE ENCUENTREN vICIADOS DE 

NULIDAD. EL APODE° GOZA DE LA FACULTAD 
PARA CUMPLIR CON LOS 

MANDATOS ACEPTADOS! ANTE TODAS 
LAS 

ADMINISCIONS DE ADUANAS A NIJEL 

ACIONAL. EL PRESENTE 

PODER NO FACULTA AL APODERADO PARA SUSCRIIR 

CONTp0 O EJECUT ACTUACIONES DIFERENTES A LOS AQDI ENUMCIADOS. 
CERTIFICA: 

ISQR FISCAL 
** 

QUE POR ACTA NO. 110 DE ASLEA 
	 RO 022 
DE ACCIONIST DEL 31 DE MARzd DE 

INSCRITA EL 8 DE 
ÑOVIEt 	

DE 2017 BAJO EL NUM
2(,113 	

74149 DEL 

Ro IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): IDENTIFICACION 

NOMBRE 
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REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 
ÓWE CO-  S.A.S 	 N.I.T. 000003000081 89 QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NOSIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 

DE 2017, INSCRITA EL 8 DE NOVIErRE DE 2017 BAJO EL NU. 
027415Q DEL LIBRO IX, FUE (RON) NORADO (S): 

1 	NOMBRE 	
IDENTIFICACIQN REyISOR FISCAL PRINCIPAL 

yILLABRUEL RNON OSCAR LIBARDÓ 	 C.C. 000000079714935 REyISOR FISCAL SUPLENTE 
CAMARGOHAHECHA ALEXANDER,' 	 C.C. 000000079321183 

CERTIFICA: 
QUE POR RESOLUCION NO. 3140 DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCARIA DE±J 24 DE SEPTIEMBRE DE 1993, INSCRITA EL 12 DE FEBRERO DE 2002, BASO EL NO. 814262 DEL LIBRO IX, RENUEVA CON CARACTER DEFINITIVO 
EL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUNTo PRIVADO NO. SIN WtJ4 D 1EPRESENTANTE LEGAL DEL 15 DE 
MAO DE 2015, INSCRITO EL 26 DEMAYÓ DE 2015 BAJO EL NUMERO 01942512 

EL LIBRO IX, COM[YNICO.LA  PERSONA NATURAL MATRIZ: 
- tflr.Rp.flo HERNA.NDEZ JESIJS 	 - 
DOICILIO: BOGOTA D.C. 
QUE SE HA CÓNFIGDRADO UNA SITtJACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA SOCIEDAD DE LA REFERENCI.. 
FEHA bE CONFIGURACION DE tA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL 2015-04-29 

4- 	 CERTIFICA: 	 -- 
SITIJACION GRUPO EMPRESARIAL** 

SE ACLARA SITUACIÓN DE CONTROL Y DE GRUPO EHPRESARIAL, INSCRITA BAJO 
EN ;  NO. 01942512 DEL LIBRO IX, EN EL SENTiDO DE INDICAR QUE JESUS 
G$JERRERO EiERNANDEZ EJERCE SITUACIÓN DE CONTROL INDIRECTO ATRAVES DE LA 

OdIEDAD INVERLUNA Y CIA SAS/SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA Y LAS, 
4OáIEDADEs ÁREA VITAL SASRED INTEGRADORA SAS,PROYECTO HBS SAS4\ 
RISK INSURACE LTDA./SUBORÓrNADAS. Y COMUNICA QUE SE CONFIGURA GRJpQ 
EMPRESARIAL CON LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 
¡ 	 CERTIFICA: 

***ACLAcI6N .SITUACI6N DE CONTROL*** 
POR DOCUNTÓ PRIVADO NO. SIN NUN DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEL 9 DE 
DIIEMBRE DE 2015, INSCRITO EL 18 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL 
02646426, SE ACLARA LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL INSCRITA CON 
NU*ERO 01942512, DEL LIBRO IX EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA SOCIEDAD 
RED 	INTEGRADORA S .-A, S (SUBORDINADA) YA NO HACE PARTE DEL GRUPO 
EMPRESARIAL.  

CERTIFICA: 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 
NO$BRE : ALMAGRARIO ZONA FRANCA BOGOTA 
MATRICtJLA NO 02798310 DE 27 DE MARZO DE 2017 
REÑOVACION DE LA MATRICULA EL 26 DE MARZO DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2019 
DIRECCION : CR 106 NO. 15 - 25 HZ 12 LT 72 Y 73 
TELEFONO : 5894000 

EMÁIL CONTAEILIDAD@ALMAGRARIOCOM 
CERTIFICA: 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1946 DEL 25 DE JtJLIO DE 2018, INSCRITO EL 23 
DE! OCTUBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO 00171842 DEL LIBRO VIII, SL 
JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., COMUNICÓ- QUE EN EL 
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¡Uinta ra CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

de REGISTRO UNICO Com'efdo 
d 1ogot 	CODIGO D 

5DE ABRIL 

	

	

A1929BQ61A6B 1 
DE 2019 RORA 17:02:41 

BA19298061 
* * * * * * * * * * 

:1 
PÁGINA: 6 DE 8 

ocEsO EJECUTIVO NO. 2* * * * 

	* * * * * * * 

f 	 l&00309F DE 
DEL ESTABLECIMIENTO 

	CONTRA: ALMAGRARIO 
TRS?ORTE DE CARGA $QLIDk 

LtQ 	DE COLO IA S,A DE COMERCIO ALMAGRARIO S.A., SE DECRET&EL 
DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA:  
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2776 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2018, INSCRITO EL 2 
DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 00172070 DEL LIBRO vIII, EL 
jUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE ENEL 
PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA NO. 2018-0176, DE: UNION iNDUSTRIAL 
y COMERCIAL S.A., CONTRA: ALMAGRARIO S.A., SE DECRETÓ EL EMBARGO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2845 DEL Ó2 DE NOVIEMBRE DE 2018, INSCRITO EL 
14 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 00172208 DEL LIBRO VIII, 

EL JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EW EL 
PROCESO EJECUTIVO COBRO SUHAS DE DINERO NO. 2018-453, DE: CA 
PUBLICIDAD Y PROMOCIONES SAS CONTRA: ALMACENES GENERALES DE DEPOSIT° 
HOY ALMAGRARIO S.A., SE DECRETÓ 

EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO, DE 

CC»{ERCXO DE LA REFERENCIA. 
CERTIFICA: 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 5438 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, INSCRITO EL 22 
DE ENERO DE 2019 BAJO EL REGISTRO NO. 00172966 DEL LIBRO VIII, EL 

ZGADO 3 CIVIL 	
ICIPL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE 

EN EL PROCESO 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO NO. 11O014O03003_2018_0b0500r DE: 
TRANSPORTES CAMIONES y CAMIOS LTDA CONTRA: ALMAGRARIO S.A. » SE 
DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DE LA REFERENCIA'  

CERTIFICA: 
QI.E MEDIANTE OFICIO NO. 002.75 DEL 28 DE FEBRERO DE 2019, INSCRITO EL 8 

DE MARZO DE 2019 
BAJO EL REGISTRO NO. 00174062 DEL LIBRO VIII» EL 

JUZGADO 

11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., COMUNICÓ QUE ENj EL 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO. 110013103011201900094 
	DE: URBAOS 

LOGÍSTICA s EN c, 
CONTP' A AGRARIO S.A., SE DECRET6 EL EMBARGO DEL 
COMERCIO E LA REFERENCIA. LÍMITE DE LA MEDIDA: 

ESTABLECIMIENTO DE  
364.801.500- CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0461 DEL 12 DE 4ARZO DE 2019, INSCRITO EL2G 

J0 EL REGISTRO NO. 00174806 DEL LIBRO VIII, EL 
O DE 2019 B 

JUZGADO .44 CIVI 
	CIRCUITO  

SINGULAR 
	DE BOGOTA D.C., COMUNICÓ QUE 	EL 

DE MARZ 	L DEL 

£ROCESO EJECUTIVO 	
NO. 11001310304420190010600, DE: 

FIDEICOMISO pATRI'° AUTOOMO ALMAGRARIO, QUE ACTÚA A TRAVÉS DEt su 

VOCERA Y. ADM
INISTRADORA FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. FIDUDAVIVIEDA 

S .A., 	CONTRA 	
ALMAGP'° 	

.A., 	SE . DECRETÓ EL EMBARGO 'DEL 

ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO DE LA REFERENCIA. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *\* * * 

NOMBRE : ALMAGRARIO BOSA 
MATP.ICULA NO : 02798313 DE 27 DE MARZO DE 2017 
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DE LA MATRICULA : EL 2 AÑO RENOVA 	: 2019 
DI CCToN IWT SUR No. 75 D - 2019 51394000 

BOGOTA D.C. 
 

com 
QU MEDIANTE OF±CI No. CERTIFIA:  
DE OCTUBRE DE 2018 BAJO 

	 25 DE JULI0 D EL REGISTR 
JUgGADO 	

CIVIL DEL CIRCUITO 	O NO. 0017 	 INScRITO EL 25 PR CESO EJECUTIVO Ño, 2018Øoo 	BOGOTÁ D 908 DEL LI0 
VII1, 

EMBARGO 

Lt U IDA DE 
COLO lA .S . A. S, 	EL 

CONT 	 0 EN EL DEL ESTABLECIIENT DE 
COMERCI0 DE LA REFER 	 DECRTÓ EL 

AL 	
GA S6LI Y ERTrpIcA; 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2776 DEL 2 DE OCTtj 
	DE 2Oj, 1SC, 

DE NOVIEp DE 2O1 	AJo 
EL REGISTRO No, 00172071 

DEL LIBRO TO EL 7 15 CIVIL DEL C±RCUITO 

DE BOGOTA D.C., COÍJNICO QUE E EL \TIr), ? R CESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA NO, 2018_0176 DE: UNION Y ICOMERCIAL 5 .A, COÑT. ALMAGI0 S 

 PEFEp.A., SE DECRETÓ EL EMBARGO 
DEL 

ESABLECIMIENTO DE CORdIO DE LA 

QUE MEDIANTE OFICIONO 2846 DEL 2 
DE NOVIEMRE DE 2018, INSCRITO EL DE NOVIEp DE 2018 BAJo EL 

REGISTRO NO, 001722Q DEL LIBRO ZGAo 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.c., COICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO COBRO DE SUS DE DINERO NO. 
2018-453 DE: PUBLICIDAD Y PROMOCIONES SAS, 

C0NTR. MAtENESCENEES DE DEPOSITO 
flo 	ALMAGPIQ 5 .A., 	

DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE CO4ERCIO DE LA REFERENCIA 
CERTIFICA. QJ 14

EDTA.NTE OFICIO NO. 5439 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, INSCRITO EL 22 .DEI ENERO DE 2019 BAJO EL REGISTRO NO, 
00172964 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 3 CIVIL 

MUNICIAL DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJCUTIVO 	QUIROGFRIØ 	NO, 	11001400300320?g OlOsO 00 	DE: TRÁNSPORTES CAMIONES Y CAMIQS LTDA, CONTR: ALHGpi0 
S.A., SE DERzTÓ EL EMBARGO DEL ÉSTLECIIENTO DE COMERCIO DE 

LA REFERENC CERTIFIcA. 
0U MEDIAN OFICIO NO. 00276 DEL 28 DE FEBRERO DE 20i9, INSCRITO EL 8 DE MARZO 

DE . 2019 BAJd EL REGISTRO NO. 00174064 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO EJECUTI 	

SINGt)LJR NO. 11001310301120190009400 DE: URBANOS LO1STIcA S EN C, CONTRA; ALMAGRAO S.A., SE DECRETÓ EL EMBARGO DEL EStABLECIMIENTO DE COMERCIO DE. LA REFERENCIA LÍMITE DE LA MEDIDA: $ 364.801.500 
CEPTIFIcA: 

QUE MEDIANTE OFICIO NO,; 0458 DEL 12 DE MARZO DE 2019, INSCRITO EL 26 
DE MARZO DE 2019 BAJ3 EL REGISTRO NO. 00174809 DEL LIBRO VIII, EL 
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., COMUNICÓ QUE EN EL PRÇCEf3O EJECUTIVO SINGJj NO. 

11001310304420190010600 DE: 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO ALMAGPIO, QUE ACTÚA A TRAVÉS DE SU Y ADMINISTP,DO 	FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. FIDUDAVIVIENDA CQtJTR7: ALMAGRAIO 	 1. '- C'L' 1jt.X(rrL/ V1.0 COMERCIO DE LA REFERENCIA. ** 

7tL!AGR3.r,Io TOCANCIPA 
L-4ATRICULA NO 	02939133 DE 24 DE MARZO DE 2018 

DE LA MATRICULA EL 26 DE MARZO DE 2019 
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CAMp DE COMERCIO DE 'BOGOTA 

REGISTRO UNICO EMPRSAJIJ 

COflIc DE 	
AI9298061B 

5 DE ABRIL DE 2019 	IIORA 17:02:41 

BA19298061 	 PÁGINA: 7 DE 8 

;O RENOVADO 2019 
2 VIA BRICEÑO 

5894000 	
PAR INDUSTRIAL TIBITAC BOD 29 

LID TOCANCIPA (CUNDINAMARCA) 
C:ONTAB ILIDAD 	 I° COM 

CERTIFICA: 
MEDIANTE OFICIO NO. 1946 DEL 25 DE JULIO DE 2019 INSCRITO EL 251 DE 

DE 2018 BAJ 	EL NO. 90171907 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 7 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO 

2018_00309 DE: TRANSPORTE DE CARGA SÓLIDA Y LIQtJIDA DE COLOMBIA 

, s CONTRA 	
ALMAGRARIO S.A.  SE DECRETÓ EL EMBARGO DEL 

rABLECIMITO DE cME110 DE LA REFERENCIA. 
CERTIFICA: 

JE MEDIANTE OFICIO NO. 2844 DEL 02 DENOVIEMBRE DE 2018, INSCRITO EL 
:5 DE NOV'ERE DE 2018 BAJO 'EL REGISTRO NO. 00172230 DEL LIBRO 
III,EL JUZG0. 18 cIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., CONICO QUE EN 

EL PROCESO EJECUTIVO COBRO SUNAS DE DINERO NO. 2018-43' DE:ICA 
PUBLICIDAD Y PROMOCIOS SAS CONTRA: ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
HOY ALMAGRARIO 5 .A., SE DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO1 DE 

COMERCIO DE LA CERTIFICA:  

QUE MEDIANTE O

EL 
FICIO NO. 5440 DEL 23 DE OCTUBRE DE 

2018, INSCRITO EL 22 

DE ENERO DE 2019 BAJO EL REGISTRO NO. 00172969 DEL LIBRO VII,j 

JUZGADO 3 CIVIL MtICIPAL DE BOGOTA D. C., COflC0 
	

EN EL PROCESO 

EJECUTIVO QUIROGRA0 NO. 11001400300320180b050 
	

DE: TRANSPORTES 

REFERENCIA 
CNIONES y CIONES LTDA CONT 

	
AMAG'° S.A., SE OECRETÓ EL 

EARGO DEL ETABLEc lENTO DE CORCIO DE LA 
CERTIFICA: 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. O0274 DEL 28 DE FEBRERO DE 2019, INSCRITO EL 8 
DE MARZO DE 2019 BAJO EL REGISTRO NO. 00174062 DEL LIBRO viiI EL 
JUZGADO 11 cIVIL DEL cIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., COflICÓ QUE ENI EL 

PROCESO EJECUTIVO gINGUL 	
NO. 1100131030h1201900094001 DE: URBANOS 

LOGÍSTICA 5 EN C, 
CONT: ALG'° - 

	SE DECRETÓ EL E3ARGO 'DEL 

ESTABLECIMIENTO DE 
	MERCIO   DE 	

R2FERENCI LIMITE DE 	
MEDDA 

$364.801.500 

ME 

	 CERTIFICA'  

DE MAR ANTE OFICIO N. 9460 

DEL 12 DE MARZO DE 2019, INSCRITO EL 26 

QU 	
DE 2019 BAJO' EL 

REGISTRO NO. 00174807 DEL LIBRO VIII, EL 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
o.c.r CONI 	QUE EN EL 

IDEICO EJECUTIVO SING 
	

• 
110013b03044201900b0600 bE: 

PROCESOE MISO PATRIMONIO ATQN0MO ARA°' QUE ACTUA A TRAS DE SU 

Y ADMINIST00 	
FID 	

DAVIVIDA S.A. FIDUDAVIVIDA 
ARIA 

 

VOC 

 CIMIENTO DE CORCIO DE 
	

RERENCIA. 	

GO DEL 

EST 	CONTRA; 	MAGBARXO 	

Sr DECRETÓ EL EMBAR 
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CERrIFICA. 
SLTCUSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRIC A1ASANTE ESTA JURISDICCION 

DE LA SUCURS1J : ALMAG 
ATRICULA 00564561 	RARIO S.A - SUCURSAL BOGOTA 

RENOVACI0N DE LA 4ATRICULA : 29 DE 
MARZO DE 2019 ULTIMO AÑO RENOvADO 2019 

CL 19 A ÑO. 120 - 09 TEtEFoqo 5894000 
DO1ICILIo BOGOTÁ D.C. 
EMAIL CONTABILIDAD@ALMAGI 

CERTIFICA. 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2847 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2018, 

INSCRITO EL 
14 DE NOVIEMBRE DE 

2018 BAJO EL REGISTRO No. 00172202 DEL LIBRO 
EL JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGÓTÁ D.C., COMUNICO QUE EN EL 
PROCESO EJECUTIVO COBRO DE SUMAS DE DINERO Na. 2018-453, DE: CA 
PULICIDAD Y PROMOCIONES. SAS, CONTRA: ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO BOY ALMAG.j 	S.A., SE OECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COfERCIO DE LA REFERENCIA. 
¡ 	 CERTIFICA. QUE MEDI)uq 	

OFICIO NO. 0459 DEL 12 DE MARZO DE 2019, 
INSCRITO EL 26 DEJ MARZO DE 2019 BAJO EL REGISTRO NO. 00174815 DEL LIBRO VIII, EL 

JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., COMUNICÓ QUE EN EL PRÓCESO EJECUTIVO 
SINGULAR NO. 11001310304420190010600 DE: 

VOCERA 	 PATRIMONIO AUTONOMO ALMAGÑARIO, QUE ACTtJA A TRAVÉs DE S Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. FIDUDAVIVIENDA S.A., CONTRA: ALMAGRARIO S.A., SE DECRETÓ 

ESABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA. 	EL EMBARGO DEL 
***** ****•* ******** * ****** * ** **** **** * ******* ** **.*** * * ** * * ** * *** 

CERTIFICA: 
nSJ CONFO.1IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Y DE LA LEY 962 DE 20657 

 LOS ACTOS ADMINISTPJTIVOS DE. REGISTRO AQtJt CERTIFICADOS QUEDAN 
ENI FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉs DE CORRESPONDIENTE JNOTacIáN SIEMPRE QUE NO SE Al OBJETO DE RECURSO 

LA FECHADE LA 
LOS SÁáADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA .CbMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁ14AJ DE CO1ERCIO DE BOGOTÁ. 

* 	
EL. PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 

	* * * 
* 	* 	

FUNCIONIENTO EN NING[JN CASO 	* * * 1 
LO SIGUI 	 INFORMAClON COMPLEMENTARIA 

ENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION 
DISTRITAL SON INFOPTIVOS IMPUtSTOSr  

CONTRIBUYENTE 
INSCRITO EN EL REGISTRO RIT 

DE LA DIRECCION DISTRITAL DE FECHA DE INSCRIPCIOÑ : 27 DE MARZO DE 2017 .2019 DE EIO DE INCION 
A PLANEACION DISTRITAL : 26 DE MARZO D 

SEÑOR EMPpsARPLAIo S 
NTA

I 	
EMPRESA TIENE ACTIVOS 

INERIORES 

SM 	

PERSONAL DE MENOS E2Oo TRAAJADOR 
	T7 

TIENE 
754 EN DERECHO A RECI 	

D 	
A 30.000 

SEGUMnn 	 BIR UN DESCUENTO - -- 	u. ws PARAFISCALES DE CO
NSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

Y DE 25% 
EN EL TERCER AÑO. LEy 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 009 

WWW.SUPER 
1 	

. G co PAP 	RIFICAR SI SU 
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RI.. 
CAMAPA DE 

CORCIO DE BOGOTA 

de 	
REGISTRO UNICO EMPRESAR IAL 

An e Bagod 
5 DE ABRIL DE 2019 	HORA 1702:41 

CODIGO DE 1JERIFICCION. A19298O61A6 

BA12 980 61 PÁGINA: 8 DE 8 
* * * * * * * * * * * 

ESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS, EV ITE SANCIONES. 
* ** ** * ** **** ******* ** *** 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JtYRIDICA DE LA 

** 	 SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 
*** * * ** ****** **** ************************** 

EL SECRETARIO DE T. CAA DE CORCIO, 

VALOR 	$ 5,800 
***************************************************************** * 
PARA RIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO cOESP0N CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CLM 

	DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO D ERIFICAON PUEDE SER VALIDADO POR 

SU DESTINATAR' SOLO UNA VEZ, INGRESDO A vMW.CCB.OR° * ** ** * * * * * * ** **** **************************** **** **** 
	** 

ESTE CERTIFICADO FUE GEND 
	 LEY 527 DE 1999 ' O ELECTRÓNICNTE CON FIR DIGITAL 

ERA 

CUENTA CON PLENA 	IDEZ** JRÍDI CONFO 	
A LA 

* ***** ** ** ** * * ** * ** * * * 	
**** ************************* ***** * * **** ** ** 

FIRNA MECÁNICA DE CONFOIDAD 
CON 

EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 

AUTORIZACI6N IMPARTI 	

pOR LA SUPERINTEND 
XE 	

NCI D E INDUSTRIA Y 

COMERCIO, MEDIASTE EL OFICIO DE 
18 DE NOV 	

DE 1996. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

'V 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CUARTO (40)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

Acción de tutela Rad. No. 2019-02046 de SEGURIDAD SUPERIOR 
LTDA., en contra de GERMAN ALBERTO CHAVEZ CRUZ, KATIA 
MILENA DAZA AROCA, AUGUSTO ROA PIEDRAHITA (miembros 
asamblea de accionistas principales) DARlO ALONSO MONTOYA 
MEJIA, JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA, RAFAEL MONTOYA 
VELEZ (miembros asamblea de accionistas suplentes) OSCAR 
LIBRADO VILLARRUEL RAMON (revisor fiscal principal) ALEXANDER 
MAHECHA CAMARGO (revisor fiscal suplente) CARMEN LUCIA 
RODRÍGUEZ MONDRAGÓN (promotora) y HECTOR ELÍAS LÓPEZ 
RODRÍGUEZ (presidente suplente) o quien haga sus veces, de la 
sociedad ALMAGRARIO S.A. EN REORGANIZACIÓN. 

Reunidas las exigencias especiales, contenidas en el Art. 86 de la Carta 
Magna, en concordancia con lo establecido en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 
de 1991, se ADMITE la presente acción de tutela que promueve el representante 
legal de la sociedad SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., por conducto de su 
apoderado judicial, contra los señores GERMAN ALBERTO CHAVEZ CRUZ, 
KATTIA MILENA DAZA AROCA, AUGUSTO ROA PIEDRAHITA (miembros 
asamblea de accionistas principales) DARlO ALONSO MONTOYA MEJIA, 
JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA, RAFAEL MONTOYA VELEZ (miembros 
asamblea de accionistas suplentes) OSCAR LIBRADO VILLARRUEL RAMON 
(revisor fiscal principal) ALEXANDER MAHECHA CAMARGO (revisor fiscal 
suplente) CARMEN LUCIA RODRÍGUEZ MONDRAGÓN (promotora) y 
HECTOR ELÍAS LÓPEZ RODRÍGUEZ (presidente suplente) o quien haga sus 
veces, de la sociedad ALMAGRARIO S.A. EN REORGANIZACIÓN, a fin de 
proteger el derecho fundamental de petición. 

Por consiguiente, con apoyo en lo reglado en el Art. 19 del Decreto antes 
comentado, se ORDENA: 

1. CONCEDER el término de UN (1) DÍA contado a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, a los señores GERMAN ALBERTO CHAVEZ CRUZ, 
KATIA MILENA DAZA AROCA, AUGUSTO ROA PIEDRAHITA (miembros 
asamblea de accionistas principales) DARlO ALONSO MONTOYA MEJIA, 
JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA, RAFAEL MONTOYA VLLLZ miemoros 
asamblea de accionistas suplentes) OSCAR LIBRADO VILLARRUEL RAMON 
(revisor fiscal principal) ALEXANDER MAHECHA CAMARGO (revisor fiscal 
suplente) CARMEN LUCIA RODRÍGUEZ MONDRAGÓN (promotora) y 
HECTOR ELÍAS LÓPEZ RODRÍGUEZ (presidente suplente) o quien haga sus 

VA 



veces, de la sociedad ALMAGRARIO S.A. EN REORGANIZACIÓN, para que 
se pronuncien sobre los hechos y pretensiones e informe a este Despacho en forma 
detallada y pormenorizada los argumentos, circunstancias o posición que tenga 
frente a los hechos y motivaciones de la presente tutela instaurada en su contra. 

VINCULAR a la presente acción, a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, a fin que, dentro del término improrrogable de UN (1) DIA, 
contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, se pronuncie sobre los 
hechos y pretensiones y ejerza su derecho de defensa. Remítanse copias 
íntegras del escrito de tutela y sus anexos, como también del auto que la 
admíte. 

Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se 
tendrán por ciertos los hechos, al tenor de lo dispuesto en el artículo 20 
del decreto 2591 de 1991. 

En el oficio a librar, adviértasele a la accionada que; con la 
contestación de la referenciada acción de tutela, deberá aportar prueba 
de la existencia y representación legal de dicha entidad. 

Anéxese al remisorio, copia del escrito de tutela y del presente auto. 
Deberá tener en cuenta la ACCIONADA que en este estrado judicial 
reposan el libelo tutelar, sus anexos, los cuales se encuentran a su 
disposición en el juzgado. 

En caso de no ser el departamento encargado de responder la 
presente acción, sírvase REDIRECCIONARLO a quien corresponda. 

4. Además, para los efectos de que trata el artículo 2.2.3.1.3.1., inciso 30  del 
Decreto 1069 de 2015, por el cual se adiciona una sección 3 al capftulo 1 del título 
3 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1069 de 2015, el accionado deberá comunicar 
de la existencia de acciones de tutelas que se hubiesen formulado en su contra con 
antelación por la misma persona y que con base en la acción u omisión que provocó 
la presentación de esta demanda constitucional, señalando el Despacho que 
primigéniamente, avocó su conocimiento. 

Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela. 

Se reconoce personería al Dr. GABRIEL MAURICIO SILVA HERNÁNDEZ, 
para actuar en calidad de apoderado judicial de la sociedad accionante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. -17. 1-. 

Notifíquese la presente determinación a los interJinientes por el medio 
más rápidó y eficaz. 

NOTIFÍQU ESE yCÚMPLAS 

ANg1f11ELIMEZQUITA 

if 



Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E. 	S. 	D. 

ACCIONANTE. 	SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 
ACCIONADO. 	GERMAN ALBERTO CHAVES CRUZ C.C. 79.117.373 - KATflA 

MILENA DAZA AROCA C.C. 49.781.572 - AUGUSTO ROA 
PIEDRAHITA C.C. 79.506.423 (Miembros Asamblea de Accionistas 
Principales)- DARlO ALONSO MONTOYA MEJIA C.C. 70.113.144 - 
JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA C.C. 79.579.495 - RAFAEL 
MONTOYA VELEZ C.C. 8.026.460 ((Miembros Asamblea de 
Accionistas Suplentes) 	OSCAR LIBRADO VILLARRUEL 
RAMON C.C. 79.714.935 (Revisor fiscal principal) - ALEXANDER 
MAHECHA CAMARGO C.C. 79.321.183 (Revisor fiscal suplente) - 
CARMEN LUCIA RODRÍGUEZ MONDRAGÓN C.C. 51.563.617 
(Promotora) - HÉCTOR ELIAS LOPEZ RODRÍGUEZ C.C. 362322 
(Presidente suplente) ALMAGRARIO S.A - EN REORGANIZAC ION NIT. 
899.999.049-1 

REFERENCIA. 	ACCIÓN DE TUTELA 

GABRIEL MAURICIO SILVA HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.595,186 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número 92.992 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando conforme al poder otorgado por SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., sociedad legalmente 
constuida, identificada con NIT No. 860066946 .- 6, representada legalmente por DUQUE MORALES 
GERMAN, persona natural, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7931243, haciendo uso 
de ]a Acción de tutela de conformidad con el artículo 86 de la Constución Política y los Decretos 2591 de 1991 
y306 de 1992, solicító de manera respetuosa se dé inicio a los trámites de rigor contra de GERMAN ALBERTO 
CHAVES CRUZ C.C. 79.117.373- KAUIA MILENA DAZA AROCA C.C. 49.781.572- AUGUSTO ROA 
PIEDRAHITA 	C.C. 79.506.423 (Miembros Asamblea de Accionistas Principales)- DARlO ALONSO 
MONTOYA MEJIA C.C. 70.113.144 - JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA C.C. 79.579.495 - RAFAEL 
MONTOYA VELEZ C.C. 8.026.460 ((Miembros Asamblea de Accionistas Suplentes) - OSCAR LIBRADO 
VILLARRUELRAMON C.C. 79.714.935 (Revisor fiscal principal) -ALEXANDER MAHECHACAMARGO C.C. 
79.321.183 (Revisor fiscal suplente) - CARMEN LUCIA RODRíGUEZ MONDRAGÓN C.C. 51.563.617 
(Promotora) - HÉCTOR ELÍAS LOPEZ RODRÍGUEZ C.C. 362322 (Presidente suplente), respectivamente o 
quienes hagan sus veces, de la sociedad ALMAGRARIO S.A— EN REORGANIZACIÓN NIT. 899.999.049-1, 
para que se tutele el derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constuución Política 
de Colombia, por las razones que en adelante consignaré: 

HECHOS 

PRIMERO: El derecho que le asiste a SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, para interponer esta acción de tutela, 
radica en que actualmente la sociedad ALMAGRARIO S.A., se encuentra en proceso de reorganización, donde 



SEGUNDO: Por lo anterior, a fin de esclarecer ciertas situaciones, se radicó el 9 de Agosto de 2019, derecho 
de petición dirigido a los accionados en la presente, teniendo en cuenta que SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, 
se encuentra en una posición de ihferioridad frente a ALMAGRARIO S.A. 

TERCERO: El 27 de Agosto del presente año, la Promotora CARMEN LUCIA RODRÍGUEZ MONDRAGON, 
emitió respuesta pero no de fondo. 

CUARTO: En vista de que no se absolvieron las peticiones ni oportuna ni claramente, se dio un alcance, 
radicando el 20 de Septiembre de 2019, alcance a derecho de petición radicado el día 9de Agosto de 2019, 
dingido a GERMAN ALBERTO CHAVES CRUZ C.C. 79.117373 KATTIA MILENA DAZA AROCA C.C. 
49.781.572 - AUGUSTO ROA PIEDRAHITA C.C. 79.506.423 (Miembros Asamblea de Accionistas Principales)-
DARlO ALONSO MONTOYA MEJIA CC. 70.113.144 - JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA C.C. 79.579.495 
- RAFAEL MONTOYA VELEZ C.C. 8026.460 ((Miembros Asamea de Accionistas Suplentes) - OSCAR 
LIBRADO VILLARRUEL RAMON C.C. 79.714.935 (Revisor fiscal principal) - ALEXANDER MAHECHA 
CAMARGO C.C. 79.321.183 (Revisor fiscal suplente) - CARMEN LUCIA RODRÍGUEZ MONDRAGÓN C.C. 
51.563.617 (Promotora) - HÉCTOR ELÍAS LOPEZ RODRÍGUEZ C.C. 362322 (Presidente suplente), bajo la 
premisa de estar este consagrado en el articulo 23 de la Constitución Nacional, reblado por la Ley 1755 de 
2015 y  a efecto de agotar las cargas procesales previstas en los artículos 78 numeral 10 y  173 del Código 
General del Proceso y de iniciar proceso de acción social de responsabilidad. 

QUINTO: Es necesario exponer que las peticiones impetradas en el derecho de petición del 20 de Septiembre 
fueron: 

Siniase remitir el acto administrativo de Resolución, por medio de la cual la Superintendencia Financiera 
de Colombia, en desarrollo del artículo 88 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, autorizo la 
adquisición mayoritaria de participación accionaria a favor del señor GUERRERO HERNANDEZ JESUS. 
de manera directa o indirecta. 

Respecto a la segunda pregunta. esta fue contestada, por lo cual nos remitiremos a verificar los Estados 
Financieros de los años 2016. 2017 y 201  que según la promotora están en e/proceso de reorganización 
de la Supeiintendencia de Sociedades, expediente número 87672. 

Las preguntas tercera y cuarta, consideramos que (he resuelta de fondo. 

En cuanto a la respuestas quinta y sexta, consideramos que las mismas son inocuas. Por lo cuafre iteramos. 
se atiendan las petifuro de fondo, en cuanto a: 

4.1. Manifiesten los motivos por los cuates ustedes en calidad de administradores cambiaron de 
empresa de Vigilancia la Sociedad 360 Grados Seguridad Ltda. a Seguridad Superior Ltda., 
toda vez que, la primera at parecer hacia parle del grupo empresaria! 

4.2. Por qué ustedes en calidad de administradores, contrataron los servicios de vigilancia con 
SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.. si sabian que desde el año pasado tenían problemas 
económicos de insoWencia. y se estaba acogiendo a la ley 1116 de 2006, causando daños 
patrimoniales al peticionario y contrario sensu terminaron el contrato con la sociedad 360 
Grados Seguridad Ltda., quienes hacen parte del grupo de empresas Alma grano S.A. 



Respecto a la séptima píe gunfa, la n?isma fl.ie  resuelta de fondo por parte de la piorno tora. 

La octava pregunta, en la cual la solicitud fue rernitan a efectos de dar aplicación al aif¡culo 74 de la ley 
1116 de 2006, en calidad de víctima conforme a la Ley 599 del 2000, requiero a ustedes relacionar los actos 
a titulo oneroso o gratuito realizados en los últimos dos años, esto es desde el 26 de abril de 2019 (..)" 

Reitero la petición de información, por cuanto, es obligación de los administradores y del revisor fiscal 
eniitirla, en el entendido de que el proceso de reorganización es de carácter público, y tanto los actos como 
los negocios jurídicos celebrados por la sociedad son de público conocimiento, precisamente porque la 
misma decidió someterse a este escnjtinio,' les recontamos que como terceros acreedores, estamos 
legitimados para cuestionar los actos y negocios celebrados por la empresa durante los dos años anteriores, 
a la solicitud de apemiura de reorganización, por ello, y como en principio no registraron operaciones en el 
registro mercantil le estarnos interrogando sobre estos hechos, razón por la cual, soi proceden entes las 
acciones revocatorias y de simulación, empero, sino entienden la naturaleza de la misma o la legitimación 
que tenemos, transcribo la norma para mayor entendimiento. 

ARTICULO 74. ACCiÓN REVOCATORIA Y DE SIMULACIÓN. Durante el trámite del proceso de 
insolvencia podrá demandarse ante el Juez del concurso, la revocación o simulación de los 
siguientes actos o negocios realizados por el deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a 
cualquiera de los acreedores o afectado el orden de prelación de los pagos y cuando los bienes 
que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes pata cubrir el total de los créditos 
reconocidos: 1. La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, en general, todo acto 
que implique transferencia, disposición, constitución o cancelación de gravámenes, limitación o 
desmembración del dominio de bienes del deudor, reallzados en detrimento de su patrimonio, o 
contratos de arrendamiento o comodato que impidan el objeto del proceso, durante los dieciocho 
(18) meses anteriores al inicio del proceso de reorganización, o del proceso de liquidación judicial, 
cuando no aparezca que el adquirente, an'endatario o comodatario, obró de buena fe, 2. Todo 
acto a título gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores al inicio del proceso 
de reorganización o de/proceso de liquidación judicial. 3. Las refonnas esfaMarias acordadas de 
mitanera voluntaria por los socios, solemnizadas e inscritas en el registro mercantil dentro de los 
seis (6) meses anteriores al inicio del proceso de reorganización, o del proceso de liquidación 
judicial, cuando ellas disminuyan el patrintonio del deudoi; en perjuicio de los acreedores, o 
modifiquen el régimen de responsabilidad de los asociados. PARÁGRAFO. En el evento que la 
acción prospere. total o parcialmente, el acreedor demandante tendrá derecho a que la sentencia 
le reconozca a título de recompensa, una suma equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor 
comercial del bien recuperado paro el patrimonio del deudor. o del beneficio que directa o 
indirectamente se reporte. 

ARTICULO 75. LEGITiMACIÓN, PROCEDiMiENTO, ALCANCE Y CADUCIDAD. Las acciones 
revocatorias y de simulación podrán infeiponerse por cualquiera de los acreedores, el 
promotor o el liquidador hasta dentio de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que quede en 
firme la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. (Negrilla fuera de texto). 

Sírvase remitir documento a través de! cual, las siguientes personas: GERMAN ALBERTO CHAVES 
CRUZ identificado con cédula de ciudadania número 79.117.373, KA TT1A MILENA DAZA 
AROCA identificada con cédula de ciudadania número 49.781.572. AUGUSTO ROA 
PIEDRAHITA identificado con cédula de ciudadania número 79.506.423, DARÍO ALONSO MONTOYA 
MF.l!A identificado con cédula de ciudadania número 70. 113.144, JORGE EDUARDO QUEMBA 
SIERRA identificado con cédula de ciudadania número 



identificado con cédula de ciudadanía número 8.026.460, OSCAR LIBRADO VILL4RRUEL 
RAMON identificado con.. cédula de ciudadanía número 79; 714 935, ALEXANDER M/4HECHA 
CAMARGO identificado con cédula de ciudadanía número 79.321. 183, y HCT0R ELIAS LÓPEZ 
RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número 362.322, otorgaron poder a la promotora 
CARMEN LUCIA RODRÍGUEZ MONDRAGÓN identificada con cédula de ciudadanía número 51.563.617, 
para dar respuesla al derecho de petición radicado el día 9 de Agosto de 2019. 

B. 	Como el re visor fiscal principal y suplente, no han emitido respuesta a las petitum. sin,ase correrle traslado, 
para que se pronuncien de fondo y a su vez, remitan la certificación de ventas y todo acto que implique 
transferencia, disposición, constitución o cancelación de gravámenes, limitación o desmembración del 
dominio de bienes de Almagrario SA.. o contratos de venta, arrendamiento o comodato celebrados de los 
dos (2) últimos años antes de la radicación de la solicitud de reorganización, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 207 del Código de Comercio, la Circulas Externa 100000005 de 2017 y la Ley 1116 de 2006. 

SEXTO: A la fecha no se he recibido respuesta alguna por parte de ninguno de los accionados, infringiendo el 
artículo 14 de la, Ley .1755 de 2015, el cual estipula los términos para resolver y contestar los derechos de 
peción. 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicitó respetuosamente al Señor Juez, ordenar y disponer a la 
Darte accionada y ami favor que en un féirriino no mayora 48 horas, lo siguiente: 

it. 	PRETENSIONES 

Que se tutele el derecho fundamental a la información en concordancia con el derecho a presentar 
peticiones respetuosas de que trata el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

Con fundamento en los hechos relacionados, solícitó Señor Juez, ordenar y disponer al accionado y 
en mi favor que respondan en debida forma el derecho de peción radicado 20 de Septiembre de 2019. 

III. 	DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA 

Derecho fundamental a la información en concordancia con el derecho a presentar peticiones respetuosas de 
que tratua el articulo 23 de la Conshtución política de Colombia. 

IV. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 	:uo 23— Consbtución política de Colombia 

Pi no dsr respuesta efecva sobre lo consultado se vulneró el derecho fundamental a presentar pecioneS 
respetuosas del suscrito establecido en el artículo 23 de la Constitución política. 

2. 	Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el derecho fundamental de peción y sustituye un 
titulo del Código de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso AdminiStratrvo. 

ri 



Artículo 14. Téiminos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo non-na legal especial y so 
pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción. Estará sometida a téirnino especial la resolución de las siguientes peticiones: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de las diez (10) días siguientes 
a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 
legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente. la administración ya no podrá negarla 
entrega de dichos documentos a! peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres 
(3) días siguientes. 

Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su 
cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la 
autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley 
eyp.psrxfo los motivos de la demore y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
rçc. ea, que no podrá exceder del doble del ¡nicialmente pmWsto. 

,aeto 2595 de 1991 Por el cual se reglamenla b acción de tu tela consagrada en el artículo 86 de 
;a Constitución Política 

V. 	ANEXOS 

-echO de Peción radicado el 20 de Sepembre de 2019, dirigido a GERMAN ALBERTO CHAVES 
C.C. 79.117.373 - KATTIA MILENA DAZA PROCA C.C. 49.781.572 AUGUSTO ROA 

C.C. 79505.423 (Miembros Asarcea de Accionistas Principales)- DARlO ALONSO 
- :'OYA MEJIA C.C. 70.113.144 - JORGE EDUARDO QUEMBA SIERRA C.C. 79.579.495 - 

EL MONTOYA VELEZ C.C. 8.026.460 ((M.embroS Asamblea de AcconistaS Suplentes) - 
AR LIBRADO VILLARRUEL RAMON C.C. 

79714,935 (Revisor fiscal principal) - ALEXANDER 
:S  ...t1ECHA CAMARGO CC. 79.321.183 (ReviscSCai suplente) - CARMEN LUCIA RODRIGUEZ 
- NDRAGÓN C.C. 51 563.7 (Promotora) - HECTOR ELIAS LOPEZ RODRIGUEZ C.C. 362322 

asideflt suplente) re1am8nte o quienes tiaa' sus veces, de la sociedad ALMAGRARIO S.A 
- EN REORGP IZACIO N[Í. 899.999.049-1 

z.
çjficadO de existenCia y íepresenta' legal de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA, 
tificadO de existencla y representaC legal de A tGR.ARl0 S.A. 

. 	
der debidamente oiD'9' para interponer esta tuya 

JU.AL24TO 
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Bajo gravedad de juramento, manifiesto por este medio que me rafico en todo lo que he expresado en este 
peción y además, en cumplimiento del articulo 37 del Decreto 2591 de 1992, que no he presentado ob-a Acción 
de Tu tela respecto de los mismos hechos y derechos. 

VII. 	NOTIFICACIONES 

Accionante 

Se recibirán en la Cra 50 No. 96 - 09 Bogotá - o por correo electrónico 
gyC 	 cel. 3124738230 

Accionados, 

Enla Calle 134 Bis No. 19-75 de Bogotá 	wrao comf - DrCmrmgu2rtc'Om 

Cordialmente, 

ICO SALVA 
IrCJQt& Q.C. 

it L CJt%.& 	fl' 

, 
QL, Ott,"**b 

jw ó.. 

GABRIEL MAURICIO SILVA HERNANDEZ 
Apoderado especial 
SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 
C.C. No. 79.595.186 de Bogotá. 
T.P No. 92.992 deI C.S. de la J. 


